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PARTE  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la  Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y la s  Ser mas, Sras. Infantas í)oña María 
del Pilar, Doña María do la Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin. novedad e n  m  im
portante salud.

E xpo sic ió n .

S E Ñ O R : El Gobierno de Y. M., deseoso de conc ilia r 
las exigencias del orden público con la necesidad de que 
el ejercicio de los derechos electorales, no so lam ente sea 
libre, sino que aparezca en  toda la M onarquía ig u a lm en te  
garan tido  por las leyes, h a  acordado proponer á V. M. e l 
levantam iento  del estado excepcional en las p rov incias 
donde aun  existe por todo el período electoral, después de 
haber oido la opinión favorable á esa m edida del G eneral 
en Jefe del E jérc ito  del N orte; y al electo el que suscribe, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de M inistros, tiene 
3«a honra de som eter á la aprobación de Y. M. el ad ju n to  
proyecto de decreto.

M adrid 10 de Marzo de 1870.

SEÑOR:
AL. R.P. de Y. M.,

A r s ie iA io  »S a  ir £8 ¡rae® e l e  C a m p o s

R E A L  DECRETO.
De conform idad con lo propuesto por el P residente ce 

m i Consejo de M inistros, de acuerdo con el m ism o Consejo^
Vengo en decretar lo siguiente:

A rtículo  l.° A con tar desde el día de la publicación de 
este decreto, se restablecen en su fuerza y v igo r las g a ran 
tía s  que reconoce á todos los españoles la C onstitución  de 
la  M onarquía en todo el te rrito rio  designado en el a rt. 5.° 
de la ley de 10 de Enero de 1877, y por todo el tiem po á 
que alcanza el período electoral.

A rt. 2.° Todas las m edidas g u berna tivas  adoptadas re s 
pecto de los residentes en aquellos te rrito rio s  en v ir tu d  
del a rt. 6.° de la  ley de £1 de Julio  de 1876 cesarán  en sus 
efectos desde el dia de hoy, y las A utoridades, así civiles 
como m ilita res, de las p rovincias cu idarán  de d ic ta r las 
disposiciones necesarias p ara  que esta resolución tenga el 
m ás pronto  y eficaz cum plim iento , dando cuen ta  de ellas á  
la  P residencia del Consejo de  M inistros.

Dado en Palacio  á diez y nueve de Marzo de m il ocho
cientos se ten ta  y nueve.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Arsewfto jBSaa'íifliesB «fie C am pos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L E S  ÓRDENES.
Excm o. Sr . : V ista  la in stanc ia  elevada á  este M iniste

rio  por Jos opositores aprobados en los ejercicios de oposi
ción ú ltim am ente verificados para el ingreso  en el cuerpo 
de A duanas, cuyo núm ero de calificación excede a.1 de v a 
cantes, so licitando  les sean conferidos los destinos que 
puedan vacar en la escala in ferio r del m ism o:

Considerando que en los ejercicios de oposición que 
periódicam ente tienen lugar para  el ingreso en la ca rre ra  
conviene apreciar, no sólo el m érito  y conocim ientos abso

lu tos de los asp iran tes que en ellos figuran!, sino  tam bién  
el re la tivo :

Considerando que no existe m otivo alguno justo  p a ra  
que el E stado  se prive en las convocatorias sucesivas de 
los servicios de quienes dem uestren  en ellas ser los m ejo
res por consideración  á haber sido ta n  sólo¿reputados como 
buenos los recu rren tes;

S. M. el R e y  (Q. D. C.), de conform idad con la p ropues
ta  de Y. E., h a  tenido á  b ien  desestim ar la in s tan c ia  de 
estos in teresados.

De R eal orden lo com unico á Y. E. para  su conoci
m iento  y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E, m u 
chos años. M adrid $8 de Febrero  de 1879.

OROVIO.

Sr. D irector general de A duanas.

Ilmo. Sr.: V isto el expediente in stru id o  con m otivo  de 
la in stan c ia  elevada á este M inisterio por D. Tom ás José de 
A rana y A m puero solicitando la conversión por bonos del 
Tesoro de la ren ta  de 1.6S0 pesetas que como carga de ju s 
tic ia  figura con el n ú  na. 108 del capítu lo  1.°, a rt. 3.°, Sec
ción 4.a dol p resupuesto  de O bligaciones generales del 
E stado:

Y isto el inform e em itido  por la D irección general de la 
Deuda, del que resu lta  que la expresada ca rga  ftié recono
cida por R eal orden de 14 de Febrero  de 1865 á favor de 
varios in te resados, correspondiendo al rec lam an te  ú n ic a 
m ente 902 pesetas 49  céntim os de la indicada ren ta ;

S. M. el R e y  (Q. D &.), de conform idad con lo propues- \ 
to por V. I., lo inform ado por la A sesoría general de este 1 
M inisterio  y de acuerdo con el Consejo de M inistros, se h a  f 
servido acceder á la conversión solicitada respecto á la  * 
parte que representa el expresado D, Tomás José de A rana, 
au to rizando  á esa D irección general para en tregarle  A b o 
nos del Tesoro, cuyos intereses al 6 por 100 produzcan 660 
pesetas, en equivalencia de las 676 con 87 céntim os que 
im porta  el 75 por 100 de la ren ta  anua l que le pertenece 
en la ind icada carga de ju stic ia ; debiendo abonársele ade
m ás en m etálico, al tipo de 3a cotización oficial del dia a n 
te rio r al en que se realice la conversión, el valor de las 281 
pesetas 16 céntim os, que rec ib irá  de ménos en cap ita l de 
bonos por las 16 pesetas 87 céntim os, diferencia en tre  los 
intereses de los m ism os y el 75 por 100 de la m encionada 
ren ta ; en la in te ligencia de que al llevarse á efecto la ope
ración deberá D. Tom ás José de A rana y A m puero  o to r
gar á favor del E stado  e sc ritu ra , ca rta  de pago ó cancela
ción de la p arte  de la carga de ju s tic ia  que queda ex tin 
guida, consignando en ella la cesión al E stado  de las 225 
pesetas 62 céntim os á que asciendejel 25 por 100 de la re 
petida ren ta , según dispone el a rt. l.°  ad icional de la ley 
de 2 i de Julio  de 1876, y re in teg ra r, en el caso de haberlas 
peí cibido, las cantidades correspondientes á devengos pos
teriores al 31 de D iciem bre próxim o pasado, toda vez que 
los bonos que se en treguenT levarán el cupón corriente.

De R eal orden lo digo á Y. I. p ara  su  cum plim iento . 
Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 8 de Marzo 
de 1879.

OROVIO.

Sr. D irector general del Tesoro público.

MINISTERIO DE U L T R A M A R .

RESOLUCIONES DICTADAS POR EL RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA  

EN EL MES DE FEBRERO ÚLTIMO.

En 5. R eal orden concediendo cuatro  meses de p ró ro - 
ga de licencia á D. Cayetano V ida, F iscal de la A ud iencia  
de la  H abana, Cuba.

E n  6. R eal orden concediendo 30 dias de próroga de 
em barque á  D. Joaqu ín  M aría L lácer, P rom otor fiscal de 
Capiz, F ilip inas.

E n  12. Real orden concediendo cuatro  m eses de lic e n 
cia  por enferm o á D. Cárlos G arcía Puelles, P rom otor de 
San G erm án, P uerto -R ico .

E n  18. R eal orden concediendo cua tro  meses de licen
cia por enferm o á D. M anuel J. A driaensens, F iscal de 3.a 
A u d ien c ia  de P uerto -R ico .

E n  id. R eal orden concediendo cu a tro  m eses de ficen- 
cia  por enferm o á D. M ariano G arcía M eriel, Juez de Ma- 
yagüez, P uerto -R ico .

E n  20. Real orden accediendo á la p e rm u ta  solicitada 
po r D. Ju an  d é la  Cruz C-isneros, P rom otor de In tra m u ro s , 
y  D. F rancisco  de la R ub ia , que lo es de B ulacan, F i l i 
pinas.

E n  id. R eal orden aceptando la renunc ia  p resen tad a  
por D. F ran c isco  Mas y Otzet, P rom oto r de Ilocos-N orte, 
F ilip in as.

E n  id. R eal orden trasladando  á D. Zoilo A lvarez R e 
y ero , P ro m o to r de Q u iap o , en F ilip inas, á llocos N orte, en 
las m ism as Islas.

E n  id. R eal orden pro logando el térm ino  de em barque 
h a s ta  la  sa lida del p rim er vapor de la  com pañía Olano el 
m es de Marzo á D. A rís tiaes  A lvarez Borbolla, Juez electo 
de Calam ianes, F ilip inas.

E n  id. R eal orden aprobando el nom bram ien to  de Don 
Diego del R io  y P inzón, Juez de A n tiq u e , F ilip inas, para  
serv ir in te rinam en te  el Juzgado de In tra m u ro s , en M anila.

E n  id. R eal orden aprobando el nom bram ien to  de Don 
Francisco  E n riques, Juez de Cavite, F ilip inas, p a ra  se rv ir 
in te rinam ente  el de A ntique, en d ichas Islas.

En id. R eal orden aprobando el n om bram ien to  de Don 
Joaqu ín  Beneito, Juez de Bohol, F ilip inas, para  se rv ir en 
in te rin id ad  el de Cavite.

E n  id. R eal orden nom brando á D. José Velazquez y 
Sánchez Juez de N ueva-E cija , en F ilip inas.

E n  28. R eal orden adm itiendo la ren u n c ia  p resen tada 
por D. Ju an  A ntonio Gómez del cargo de R ela tor de la 
A udiencia de M anila.

E n  id . Real orden nom brando R elator in te rin o  de la 
m ism a A udiencia áD . A ntonio  M anjarrés.

E n  id. R eal orden nom brando  R elator en propiedad  de 
la A udiencia de M anila á  D. M anuel A raullo  y González.

E n  id . R eal orden declarando que corresponde por a s i
m ilación á D. O ctavio de R evuelta , A ux ilia r de la clase de 
qu in tos de este M inisterio, la ca tegoría  de P rom otor de as
censo de U ltram ar.

E n  id. Real orden dejando sin  efecto el nom bram ien to  
de D. M anuel López P u g a  p ara  la P ro m o to ría  de Zam - 
boanga.

E n  id. R eal orden nom brando Abogado fiscal de la A u 
diencia de M anila á D. Severiano M erino.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA EJE C U C IO N  D E  L A  L E Y  H IPO TE C A R IA  

DE PUERTO-RICO ( 1 ) .

TÍTULO IX.

De la rectificacion de los asientos del Registro ,
 Art. 316. En cualquier tiempo en que el R egistrador ad

vierta que se ha cometido error m ateria l en alguna de las 
inscripciones ó asientos que pueda rectificar por "sí, según el 
artículo 262 y segundo párrafo del 264 do la ley, procederá á 
hacerlo, ejecutando por su cuenta y bajo su responsabilidad 
un nuevo asiento en el mismo libro y con el número corres
pondiente.

E sta rectificación deberá hacerse aunque el asiento que 
daba rectificarse esté ya cancelado.

Cuando al extenderse un asiento se escriba equivocada-»

(1) Yéaso la G aceta de ayer.
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mente alguna palabra, como por ejemplo si se pone Bayrtmo 
por Bagan m ,  legatarios por legatario, hipotecario por hipote
ca etc., v c - advierta en ei acto, se podrá rectificar seguida
mente sin extender nuevo asiento, .en esta forma : digo Baga
mán , d k o  legatario, digo hipoteca, poniéndolo entre paréntesis. 
F uera  de estos casos y otros análogos, se observará la regla 
general

Art. 817. Si el error se hubiese cometido en alguna ins
cripción, anotación preventiva ó cancelación, se extenderá la 
rectificación en esta forma :

(AJ margen.) «Rectificación de la inscripción núm ero .
(ó bien) de u  anotación prevent:va á favor d e  letra (des
pués del número que corresponda al asiento). Equivocadas (ú 
o m i t i da :  ) Jas palabras (aquí las que sean) de la inscripción
(ó cancelación) n ú m e ro . (ó de la anotación preventiva á
favor de  letra ); y existiendo el título en el Registro,
la rectifico en la forma siguiente : (Aquí la inscripción rectifi
cada, subrayándose las palabras nuevas 6 reformadas que con
tuviere).»

Art. 318. Si el error se hubiere cometido en algún asiento 
de presentación ó nota m arginal, se hará la rectificación por 
medio de un nuevo asiento, á cuyo márgen, si fuere posible, y 
si no en la parte más inm ediata al mismo, se escribirán estas 
palabras :

«Por rectificación del asiento núm ero » Si no tuviere
número el asiento, se escribirá en su lugar el folio, el nombre 
de la persona á cuyo favor estuviere hecho aquel y la letra si 
la tuviere.

Art. 319. Si el error cometido fuere de los que no pueden 
rectificarse sino con las formalidades prevenidas en el art. 264 
de la ley, llamará el Registrador por escrito al interesado que 
deba conservar el título en su poder á fin de que, exhibién
dolo y á su presencia, se verifique la rectificación.

Art. 320. Si el interesado no compareciere á la segunda in 
vitación, ó compareciendo se opusiere á la rectificación, ac u 
dirá el Registrado’’ por medio de un oficio al Juez del partido, 
para que mande verificarla; y este, oyendo al interesado en la 
forma prevenida para la constitución de las hipotecas legales, 
ó declarándole en rebeldía si no compareciere, d ictará provi
dencia denegando ó mandando hacer la rectificación en v irtud  
dei título que el interesado poseyere y haya presentado, ó d is
poniendo que de oficio se saque testimonio de la parte del t í 
tulo necesaria para fallar sobre la rectificación si este no fue
re exhibido.

Los gastos de estas actuaciones serán de cuenta del Regis
trador, y los de la expedición del testimonio serán satisfechos 
por el interesado declarado rebelde.

Art. 371. Cuando el Registrador ignore el paradero del in 
teresado que deba conservar en su poder el título de la ins
cripción equivocada, lo llam ará tres veces y con trein ta  dias de 
intervalo de una á otra por medio del periódico oficial de la 
provincia, Si trascurrido dicho término no compareciere, acu
dirá el Registrader al Juez del partido, el cual procederá en la 
form a prevenida en el artículo anterior,

Art. 323. fín el caso de los dos artículos anteriores, se ex
tenderá Ja rectificación en los térm inos prevenidos en el a r 
tículo 317, pero suprimiendo las palabras «existiendo el títu lo  
en el Registro,» y diciendo en su lugar: «convocado D. N., in 
teresado en ella, y habiéndome exhibido el título, con su con
formidad, ó bien y en virtud de providencia del dictada
e n . . .  rectifico dicha inscripción, etc.»

Cuando se hiciere ?a rectificación en virtud del nuevo testi
monio del título, se hará  tam bién mención de este.

El testimonio quedará archivado en el legajo correspon
diente.

Art. 323. Cuando el Registrador advierta algún error de 
concepto de ios comprendíaos en el número primero del art. 263 
de la ley, y creyere que de no rectificarlo se puede seguir per
juicio á algima persona, convocará á todos los interesados en 
la inscripción equivocada á fin de m anifestarles el error come
tido, y consultar su voluntad sobre la rectificación que proceda.

Si toaos comparecieren y unánimemente convinieren en la 
rectificación, se hará constar lo que a cordaren en un acta que 
extenderá el Registrador, firmándola-con-los interesados, y se 
verificará con arreglo á ella la inscripción que proceda. E sta 
acta quedará archivada en el legajo correspondiente del R e
gistro.

Art. 324. Cualquiera de los interesados en una inscripción, 
que advirtiere en ella un error m aterial ó de concepto, podrá, 
de acuerdo con los demás, pedir su rectificación al R egistra
dor; y si este no conviniere en ella, ó la contradijere alguno de 
los interesados, podrá acudir al Juez del partido con igual pe
tición, y se procederá en tal caso del modo prescrito en el a r
tículo 320.

Art. 325, Dicho Juez declarará, y el Registrador reconocerá 
en su cuso, el error de concepto solamente cuando sin duda 
alguna lo hubiere, conforme á la regla establecida en el a r
tículo 268 de la ley, y en este caso se verificará la rectificación 
haciendo un nuevo asiento con presencia del título primitivo.

Art. 32G. Cuando el error resultare de la vaga é inexacta 
expresión del concepto en el título, y de haberlo entendido el 
Registrador de un modo diferente que los interesados, no de
clarará el hioz del partido dicho error, ni lo rectificará el R e
gistrador; mas quedará salvo á las partes su derecho, bien para 
que se declare judicialm ente la inteligencia del contrato, bien 
para celebrar otro nuevo en que se exprese con m ayor clari
dad el concepto dudoso.

Art. 327. Verificada la rectificación de una inscripción, ano
tación preveníala ó cancelación, se rectificarán tam bién los 
asientos reía i» vos á ella que se hallen en los demás libros si 
estuviesen igualmente equivocados.

Esta rectificación se verificará también por medio de un 
asiento nuevo en la forma prevenida en el art. 318.

^Art. 828. La rectificación de error de concepto se extende
rá en los mismos térm inos que la del error m aterial; pero ci
tando, en lugar de las palabras m aterialm ente equivocadas, 
todo el concepro que se haya de rectificar. Así en lugar de 
«equivocadas las palabras» se dirá : «equivocado el concepto 
que dice así. . . . .  etc.®

TÍTULO X.

De la inspección de los Registros.
Art. <j2j . siempre que el Presidente de la Audiencia h u 

biere de elegir entre varios Jueces de partido ó Jueces de paz, 
conforme ;fi art. 2/6 de la ley, el que hoya de ejercer la in s -  
peoeiori y Yj. ->lar;cía del Registrador en pueblo donde hubiere 
Mks ue • •; .• rr ;do de primera instancia. 6 en su caso m ás de
nn «U7£\,t, z, o de designar un Magistrado que p rac ti- 
que a a u im v  sit ; extraordinaria en la cajútal de la Audien
cia ó i . w  - < e¡m hara la delegación por escrito, comuni
cándola ... il .. i - tr a d o ry a l  nombrado. Asimismo para prac
ticar a n-,U3 extraordinaria podrá ser nombrado el Juez 
de primer- m -tencia, ó en su defecto ti  de paz del partido 
donde i o i i ■ j o1 R egis tro.

Art. S'JJ. K->ra la inspección y visita de los Registros, el 
Presidente ce Ja Audiencia com unicará por escrito á los De
legados las insiruceiones que juzgue convenientes, y que aque

llos observarán fielmente, siendo en otro caso responsables de 
cualquiera omisión ó falta en su cumplimiento.

á n .  831. En todos los casos en que con arreglo á la ley 
puedan los interesados en las inscripciones reclam ar contra 
el Registrador al Presidente de la Audiencia ó al Delegado, se 
entenderá que habrá lugar á la opcion cuando el Presidente 
se hallare en el mismo pueblo, y no cuando residiere en otro 
distinto del en que esté el Registro.

Art. 332. La visita trim estral de los Registros se verificará 
constituyéndose en el local del Registro ei D elgado para la 
inspec :on riel misino, acompañado del Escribano ó S ecre ta 
rio del Juzgado respectivo, en horas distintas de las señaladas 
en cada oficina para el servicio público. Ei Delegado exam i
nará todos los libros que llevare el Registrador, los docu
mento* que tuviere pendientes de inscripción y el estado del 
Archivo.

Las actas de visita trim estral comprenderán necesaria
mente los extremos siguientes:

Primero. El número de asientos de presentación verifica
dos durante el trimestre, y la fecha de las notas puestas al 
márgen de los mismos.

Segundo. La circunstancia de aparecer firmados estos por 
el Registrador y los interesados, y el número de los que apa
rezcan con la firma del sustituto, ó de los que no resulten fir
mados.

Tercero. Si hay palabras enm endadas, raspadas ó in te rli
neadas en los libros desde la fecha de la últim a visita.

Cuarto. Cualquiera omisión ó falta de formalidad ó defec
to externo que advierta el Delegado en los libros, documentos 
ó local de la oficina de Registro.

Quinto. En los casos que el Registrador, por no haber cons
tituido fianza, tuviere que depositar la cuarta parte de sus 
honorarios, se hará constar en el acta si se ha verificado el 
depósito de dicha parte de los honorarios devengados desde 
la visita anterio” hasta cinco dias ántes de la que tenga lugar.

Si ántes de concluirse Ja visita llegare la hora, de la apex*- 
tu ra  del Registro, se suspenderá esta el tiempo necesario para 
que aquella se term ine, siempre que no exceda de dos horas 
m ás; trascurridas las cuales sin concluirse tampoco el acto, se 
suspenderá la visita para continuarla al dia siguiente.

Si no se verificare la. visiia en el último dia del trim estre, 
bien por ser ferhdo ó bien por otra causa legítim a, se hará 
mención en el acta del motivo de la dilación.

Extendida el acta, la firm arán ei Delegado, el Registrador 
y el Escribano ó Secretario, escribiendo el pn imero de su pro
pio puño al márgen del último asiento del Diario y de los li
bros de Registro la fecha de la visita y la palabi-a visitado, po
niendo su rúbrica á continuación.

Dentro de tercero dia re rfitirá el Presidente de la A udien
cia una copia del acta de visita.

Art. 333. El Presidente de la Audiencia practicará ó h ará  
practicar visita extraordinaria general:

Primero. Cuando la Dirección lo disponga.
Segundo. En el caso previsto en el art. 412 de este regla

mento.
Tercero. Cuando se instruyere ei expediente prevenido en 

el art. 316 de la ley.
Cuando la causa que motivare la visita fuese por haber 

quedado vacante el Registro, comprenderá aquella todo el 
tiempo que lo hubiere desempeñado el último Registrador; 
pero si se hubiere practicado anteriorm ente alguna visita ge
neral extraordinaria, sol© comprenderá el período trascurrido 
desde la fecha de esta.

Al acordar la  práctica de una visita extraordinaria se ex
presará si esta ha de ser general ó especia], designándose en 
el prim er caso el período de tiempo q e ha de abrazar, y en el 
segundo los libros ó documentos que han de ser examinados, 
y se pondrá en conocimiento del Presidente de la Audiencia.

Cualquiera que sea el funcionario que practique la visita, 
deberá ir acompañado de un Secretario, que nom brará la A u 
toridad que hubiere acordado verificarla.

Art. 334. Constituido el V isitador en el pueblo en que se 
hallare el Registro, lo hará saber ai Registrador á fin de que 
este se halle en su oficina en el dia y hora que aquel fije para 
dar comienzo á la v isita , cuidando de que esta se verifique en 
horas distintas de las señaladas para el servicio público.

Si el encargado del Registro se negase á exhibir los libros, 
ó no estuviere presente durante las horas destinadas á la v i
s ita , el Visitador levantará acta de este hecho, y dará conoci
miento de él al Presidente para la resolución que proceda.

Cuando la visita no pudiere term inar en el mismo dia, se 
extenderá el acta correspondiente á lo practicado en él, y la 
firm arán el Visitador, el Registrador y el Secretario.

Art. 333, Cualesquiera que sean los defectos é inform ali
dades que el Visitador advirtiere, se consignarán en el acta, 
sin d irig ir ni form ular cargo ni observación alguna al Regis
trador, sin perjuicio de que pueda exigir de este las explica
ciones necesarias para la mayor claridad de los hechos que se 
consignen.

Art. 336. Si extendida el acia de visita negare el R egistra
dor alguno de los hechos referidos en e lla , escribirá de su 
puño, y á continuación, las razones en que se fundare, fir
mando al pié.

Art. 337. Todos los que suscriban el acta serán responsa
bles, con arreglo á las leyes, de la exactitud de los hechos 
consignados en la m ism a, así de los que se afirmen como de 
aquellos que se nieguen.

Art. 333. E l Presidente de la Audiencia exam inará las ac
tas; y cuando observare dificultades ó irregularidades que la 
legislación vigente pueda ofrecer en algún Registro por efecto 
de las circunstancias de las diferentes localidades, dará cuenta 
razonada á la Dirección general á fin de que esta pueda propo 
ner al Gobierno las reformas que correspondan.

Art. 339. El Visitador practicará la inspección y examen 
de los libros del Registro conforme á lo dispuesto en 1 as regias 
siguientes, y por el órden que en las mismas se indica:

Prim era. Reclamará el acta de la últim a visita, ya sea or
d inaria ó extraordinaria, y hará constar las providencias y 
acuerdos dictados con motivo de dicha v isita, ó la parte de 
ellos que se hubiese llevado á ejecución.

Segunda. Exam inará todos los asientos del libro Diario 
comprendidos en el período que abrace la visita; y sin perju i
cio de hacer* constar en el acta los defectos é inform alidades 
que advirtiere, consignará necesariamente las fechas de cada 
uno de los asientos extendidos durante el último sem estre, y 
la de sus notas marginales correspondientes.

Tercera. Terminado el examen del Diario, procederá al de 
las inscripciones verificadas á consecuencia de los mismos 
asientos de presentación por órden cronológico, y hará constar 
en el acta las omisiones, defectos é irregularidades que notare, 
tanto en su forma externa como en ei fondo, según previene 
el art. 353 de la ley Hipotecaria y 337 de este reglamento.

Cuarta. Además de estos extremos y de los que la Dirección 
en cada caso acuerde, deberá t i  V isitador consignar en ei acta 
los datos siguientes:

Primero. Si el libro reuniólas condiciones establecidas en 
el tít. VI de la ley y el VIII de este reglamento.

Segundo. Si la numeración de las fincas es correlativa á

todas las de un Ayuntam iento ó Sección, ó si es especial para 
cada tomo de los que componen un término m unicipal.

Tercero. Si las inscripciones y anotaciones relativas á una 
misma finca tienen una numeración especial.

Cuarto. El número de sílabas que por lo general contenga 
cada línea de inscripción ó anotación, indicando el máxirnun 
y el mínimum

Quinto. Si existen claros ó espacios en blanco dentro de 
cada asiento.

Sexto. Si en todos los asientos aparece la cantidad deven
gada por honorarios, ó si existen algunos que carezcan de esta 
circunstancia.

Sétimo. Los honorarios que el Registrador hubiere deven
gado en la inscripción de fincas y derechos reales, cuyo valor 
no exceda de 1.500 pesetas (300 pesos) en cada una de las di
versas clases de notas m arginales y de referencia, y en las 
extendidas al pié de los documentos archivados en el Registro. 
Estos datos podrán lim itarse á las inscripciones hechas en 
ciertos períodos si así lo dispusiese la Dirección.

Art. 340. Además de los datos anteriores, se insertarán en 
el acta literalm ente uno ó más asientos diferentes relativos á 
cada una de las siguientes clases, con sus notas marginales 
correspondientes:

Prim era. Trasmisión de dominio de varias fincas situadas 
en un término municipal y comprendidas en un mismo titulo.

Segunda. Adjudicación de fincas á favor de varias personas 
pro-indiviso.

Tercera. Inscripción de la posesión de una finca con el 
asiento que apareciere á continuación.

Cuarta. Venta otorgada por el Estado con la inscripción 
de posesión que la preceda, y la de hipoteca que la subsiga en 
su caso.

Quinta. Bienes ó derechos reales procedentes de capellanías 
colativas ó laicales, y de otras fundaciones piadosas ó eclesiás
ticas.

Sexta. Adquisición de bienes á título do testamento.
Sétima. Adquisición por título de abintestato.
Octava. Adquisición en v irtud de legados de especie.
Novena. Constitución de hipoteca voluntaria sobre varias 

fincas.
Décima. Constitución de censos.
Undécima. Imposición de servidumbres.
Duodécima. Cancelación de hipoteca voluntaria.
Décimatercera. Redención de censo otorgada por personas 

particulares.
Décimacuarta. Cancelación de hipoteca legal por razón de 

tutela.
Décimaquinta. Anotación por falta de índices.
Bécimasexta. Suspensión de anotación de m andamiento de 

embargo.
Décimasétima. Cancelación de un derecho real inscrito en 

la antigua Anotaduría.
El Visitador procurará en cuanto sea posible, que los 

asientos de que, según el artículo anterior, se ha de sacar co
pla literal ofrezcan alguna circunstancia notable; y si en el 
período que hubiese de comprender la visita no los hubiere de 
todas las clases enumeradas en el párrafo anterior, hará ex
presa mención en ei acta de aquellos que faltaren.

Art. 344. Terminado el examen de los libros del Registro de 
la propiedad, el Visitador requerirá al encargado de la oficina 
para que manifieste si obran en su poder libros provisionales, 
haciendo constar en el acta la manifestación que hiciere aquel 
funcionario, y e n  caso afirmativo la fecha de las diligencias de 
cierre y de cotejo. Asimismo se hará constar:

Primero. La fecha da b  diligencia de e ic re  practicada en 
los libros de b  snpi i m i da Anotad urí-i de [[ipomea:-:.

Segundo. Los años que comprendo el Registro de la an ti
gua Anotaduría de Hipotecas, expresándose ios libros y legajos 
de que constare, su estado de con se m uñón y la fecha del 
cierre.

(Se uv, lili uará.)

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Relación de los individuos fallecidos que tiene el segundo bata
llón del primer regimiento de infantería de M arina , con ex
presión del nombre de los padres, pueblos y provincia de su 
naturaleza , fecha en que fallecieron, punto en donde lo ve
rificaron, enfermedad que lo motivó g crédito que dejaron á 
favor de sus herederos (i).

Juan Cordina Cervera, soldado de la tercera cora pañis, hijo 
de Salvador y de Francisca, natural de Recha, provincia de 
Gerona; falleció en P inar del Rio el 14 Setiembre 1862, de
jando un crédito de 78 pesetas 25 céntimos.

Miguel Muñoz Piqueras, soldado, hijo de Benito y de Oár- 
men, natural de Lector, provincia de Albacete; falleció en 
Guanajay el 9 Setiembre 1862, dejando un crédito de 146*25.

Domingo Martin Tamis, soldado de la quinta compañía, 
hijo de Manuel y de María, natural de Fugas de Tordero, pro
vincia de Barcelona; falleció en P inar del Rio el 44 Diciem
bre 48:2, dejando un crédito de 417‘50.

Raimundo Serra Magín, soldado do ja sexta compañía, hijo 
de Joaquin y de Rosa, natural de Arbucias, provincia de Ge
rona; falleció en P inar del Rio el 44 Enero 4863, dejando un 
crédito de 149‘25.

Vicente Sastre Miralles, soldado de la quinta compañía, 
hijo de Pablo y de María, natural de Pedreguor, provincia de 
Alicante; falleció en San Cárlos el 40 Julio 4863, dejando un 
crédito de 32.

José Milere García, soldado de la prim era compañía, hijo 
de Antonio y de Teresa, natural de Alare, provincia de Oviedo; 
falleció en P inar del Rio el 7 Junio 1863, dejando un crédito 
de 4625.

Romualdo Vasterro Guquejo, sobado, hijo de Ramón y de 
María, natural de San Martin, provincia de Orense; falleció en 
la Habana el 6 Noviembre 4862, dejando un crédito de_56‘3U.

Juan Rodríguez Benitez, soldado, hijo de Francisco y de 
Ana, natural de Rorieta, provincia de Sevilla; falleció en P i
nar del Río el 28 Junio 4863, dejando un crédito de 2.

Ciríaco Quintas y Quintas, soldado de la segunda compañía, 
hijo de Pedro y de Dominga, natural de Lámelas, provincia 
de Orense; falleció en la Habana el 30 Agosto 4863, dejando 
un crédito do 31*75. f ..

Pedro Iglesia Espósiio, soldado de la cuarta compañía, rujo 
de padres incógnitos, natural de laOoruña, provincia de i.lera; 
falleció en la Habana el 26 Setiembre 4863, dejando un cré
dito de 42 50. # r ^

Andrés Rosendo Pequeño, soldado, hijo de José y de Míuus,

(4) Véase la Gaceta de ayer.
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natural de Vilaboa, provincia de Pontevedra; falleció en la Habana el 31 Diciembre 1863, dejando un crédito de 56. ¡Fernando Maseipo Ozones, soldado de la segunda compañía, hijo de Luis y de Isabel, natural de Mós, provincia de Pontevedra; falleció en Santo Domingo el SI Abril 1861, dejando un crédito de 166*£5.José Sánchez Vigon, soldado,hijo de Manuel y de Josefa, natural da Ricao, provincia de Oviedo; falleció en el Ferro l el 17 Setiembre 1861, dejando un crédito de £‘£5.José Pcrez Rodríguez, soldado do la cuarta compañía, Lijo de José y de Bexiita, natural de Viilayo, provincia de Oviedo; falleció en el Ferrol el 1.° Enero 1865, dejando un crédito 
de 5.

S a n t o s 'Diaz Bayon, cabo segundo de la sexta compañía, hijo de Francisco y de Ignacia, natural de Lopeña, provincia de León; falleció en el Ferrol el £9 Enero 1865, dejando un crédito de 19*£5.Víctor Rodríguez Beltran,soldado d é la  quinta compañía-, hijo de Felipe y de Gabriela, natural de Villaro, provincia de Valladolid; falleció en el Ferrol el £3 Febrero 1865, dejando un crédito de 3‘50.Andrés Suegras, tambor de Ja sexta compañía, hijo de Pedro y de Andrea, natural de Villaboa, provincia de la Co- ruña; falleció en el Ferrol el £3 Febrero 1865, dejando un cré
dito de 50*75.

D. Fernando de Castro, sargento primero de la cu arta  compañía, hijo de D. Juan y de Doña Josefa, natural de San Fernando, provincia de Cádiz; falleció en el Ferrol el ££ Mayo 1865, dejando un crédito de 78 75.Romualdo Alfonso Gándara, soldado de la quinta compañía, hijo de R,amon y de Josefa, natural de Sayón, provincia de Pontevedra; falleció en el Ferrol ei 14 Marzo 1865, dejando un crédito de 7‘50.
Dom ingo Vázquez Alvarez, soldado de la primera compa

ñía, hijo üe Juan y de Tomasa, natural de Cásatelos,provincia de León; falleció en el Ferrol el 18 Agosto 1865, dejando un 
créd ito  de £-£5.Luis Alonso de la Torre, soldado de la segunda compañía, hijo ue Jacinto y de Ga^para, natural de Villac^rril, provincia de León; falleció en la Habana el 11 Setiembre 1865, dejando un créd ito de 89.Miguel Perez, cabo segundo de la sexta compañía, hijo de padre incógnito y de María, natural he Carabina, provincia de 
Lugo; falleció en San Fernando el £9 Diciembre 1865, dejando un créd i io de 1*75.

Manuel Suarez Ledo, soldado, hijo de Tomás y de Carmen, natural de Mario, provincia de Lugo; falleció en el Ferrol el 4 Enero 4 866, dejando un crédito de 4.José González Rodríguez, soldado de la segunda compañía, 
hijo de Miguel y de Josefa, natural de Viñaros, provincia de León; falleció en el Ferrol el £0 Febrero 1866, dejando un crédito de £‘£5.

Gabriel Fernandez Rojo, soldado de la quinta compañía, 
hijo de Ventura y de Josefa, natural de Viliameriel, provincia de León; falleció en el Ferrol el 13 Marzo 1866, dejando un crédito de £9*50.José Santiago Pánamo, soldado de la cuarta compañía, hijo de Felipe y de María, natural de Pedresa, provincia de Burgos; falleció en el Ferrol el 1.° Mayo 1866, dejando un 
crédito de £1*50.

Juan Cáceres García, soldado de la quinta compañía, hijo de Benito y de Juana, natural de Travañias, provincia de Pon e\edra; falleció en la fragata Blanca el £0 Mayo 1866, de
jando un crédito de 356‘99.

Claudio Sanz Santiago, corneta de la prim era compañía, hijo de Francisco y de Telesfora, natural de Madrid, provincia de ídem; falleció en Tolon de Francia el £5 Mayo 1866, de
jando un crédito de 67‘65.

José Ig’esias Iglesias, soldado de la sexta compañía , hijo de padre incógnito y de Rosa, natural de Coruja, provincia de Lugo; falleció en Montevideo el 6 Mayo 1866, dejando un cré
dito de 9Ü‘94.

Severiano Granda Valle, soldado de la tercera compañía, hijo de Francisco y de María, natural de Seguenco, provincia de Oviedo; falleció en el Ferrol el £1 Enero 1866, dejando un 
crédito de 9*50.

Nicolás Martínez Rodríguez, soldado de la cuarta compañía, hijo de Ramón y de Torcuata, natural de Pera, provincia de Granada; falleció en una fragata mercante el 3 Enero 1867, 
dejando un crédito de 33*75.Antonio Nuñez Rodríguez, soldado de la tercera compañía, hijo de Domingo y de Juana, natural de Vulego, provincia de Orense; falleció en su casa, se hallaba con licencia semestral, el £4 Febrero 1867, dejando un crédito de 3‘50.

Antonio Mendez García, soldado, hijo de José y de Joaquina, se ignora el pueblo y provincia de su naturaleza; falleció en San Fernando el £ Junio 1867, dejando un crédito de 8*75.Francisco González Valle, soldado, hijo de Teresa, natural de Los Rayos, provincia da Oviedo; falleció en la Habana el 18 
Julio 1867, dejando un crédito de 96.

Manuel Llano Martínez, soldado de la sexta compañía, hijo de José y de María, natural de Miyares, provincia de Oviedo; falleció en la Habana el £7 Julio 1867, dejando un crédito 
de 60‘50.

Ramón González Guvia, soldado de la tercera compañía, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Folgorá, provincia de 
L ugo; falleció en la Habana el 5 Agosto 1867, dejando un cré
dito de 7£‘75.

José López Perez, soldado, hijo de Santiago y de Antonia, natural de Villatól, provincia de Lugo; falleció en la Habana el 18 Setiembre 1867, dejando un crédito de 100.José Perez López, soldado de la quinta compañía, hijo de Blas y de Ana, natural de Algar, provincia de Cádiz; falleció en San Fernando el 30 Octubre 1867, dejando un crédito de 6.
Rafael González Llerandi, soldado déla segunda compañía, 

hijo de José y de Bernarda, natural de Sorribas, provincia de Oviedo; falleció en la Habana el 14 Noviembre 1867, dejando 
un oréuito de 9‘50.

Manuel Fernandez Rodríguez, soldado de la  quinta compa
ñía, hijo de Juan y de Margarita, natural de Oarballido, provincia de Orense; falleció en la Habana el 6 Diciembre 1867, dejando un crédito de £0.

Ramón Fernandez Llano, soldado, hijo de Joaquín y de Teresa, natural de Doriga, provincia de Oviedo; falleció en la Habana el 9 Diciembre 1867, dejando un crédito de 34*50.Antonio Arcobenda Lorche, soldado de la sexta compañía, hijo de Manuel y de Cipriana, natural de Alvacer, provincia de Guadalajara; falleció en la Habana el 5 Enero 1868, dejando un crédito de 75 céntimos.
Angel Omida Parras, soldado, hijo de Pedro y de Vicenta, natural de Oalpe, provincia, de Valencia; falleció en San F ernando el 6 Abril 1868, dejando un crédito de £0 50.

(Se continuará.)

Relación de las cantidades depositadas en el Banco de España, producto de la suscricion abierta en Marina para socorro de las fam ilias de los náufragos del Cantábrico.
Pesetas.

Jefes y Oficie les del Departamento de Cádiz  4.437*44Fragata Villa de Madrid y cuerpo de Sanidad dela A rm ada.................................................................. 449División de Guarén-cosías de Aigeciras................  £5Vy5Arsenal de la, Carraca. . „...........................................  1.8o4*90Jefes y Oficiales del Departamento de Cartagena. 5.6ü5l45 Comandancia de Marina y Capitanía de puerto de
Bilbao..................................... ..........(.....................   £.476Comandancia de Marina y Capitanía de puerto deSan Sebastian  ................    90Estación naval del Sur de America................... . .  936*47Comandancia general del Apostadero de la Habana.......................... . .................................................  5.£83‘87Idem id. del id. de Filipinas.......................................  7.4 40*50Gobierno y estación naval de Fernando Póo  1.9i3Jefes, Oficiales y demas individuos de Ja Secretaría, Archivo y Museo del Ministerio de Marina. l í ‘9‘50Excmo. Sr. D. Tomás A cha.............................................  £5Excmo. Sr. D. José de Ib a rra .........................................  £0Excmo. Sr. D. Juan Bautista Topete.............................  15Excmo. Sr. D. Ramón T opete.  .............................    15Excmo. Sr. D. Fernando Guerra..................................... 15Excmo. Sr. D. Benito de la Escalera  ..............  10Excrno. Sr. D. José Saavedra................................... . .  15limo. Sr. D. Eduardo B u tier................................... , . .  10Excmo. Sr. D. R-afael Ramos Izquierdo....................... 10Excmo. Sr. Almirante de la A rm ada. ............. 18£*50Excmo. Sr. General, Jefes y Oficiales de la Escuadra de instrucción.............. ...................... I . . . . . .  4.556*75Consejo de premios para el servicio de la Marina. 70Sección marítimo-ind imtrial del Ministerio    47Idem de Contabilidad del...id ...............................   83‘50Idem de Ai mamen tos del.. id ....................................  89Idem del Personal del i d ...........................................  79

Idem de Sanidad del id ...............................................  56Idem de Infantería de Marina del id......................   110Idem de Artillería del id   ....................    41Idem de Ingenieros del id........................................... 35Depósito Hidrográfico......................................   19r50Excmo. Sr. Ministro de M arina.....................................  £5Fxcmo. Sr. D. Jo»é Beranger......................................  15Excmo. Sr. D. Patricio Montojo...................................   10Excmo. Sr. D. Jacobo Oreyro...................................    45Excmo. Sr. D. Manuel de la PGgada..............................  £5Excmo. Sr. D. Rafael Rodríguez de A rias................... 15Exorna. Sra. Doña Elena PtHvina, viuda del C3n-traalm irante D. Miguel Lobo......................   15Teniente de navio D. José Barzanallana.. . . . . . . .  5
3£.83£63

Madrid 17 de Marzo de 1879.—P avía.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  de la  Caja g en e ra l de D ep ósito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex presan á continuación para el dia 22 del corriente, de diez á una de la larde:
Intereses de depósitos necesarios procedentes de Ja tercera parte del 80 por 100 de Propios, primer semestre de 1877, facturas números £.401 á £.500 de señalamiento.Madrid 19 de Marzo de 1879,—El Director general, Javier Cavestany.

D irecc ió n  g en e r a l de la  D euda p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma se satisfaga el dia £0 del actual, de once de la mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te re ses de Deuda amoríizable al £ por 100 interior, del vencimiento de 1.® de Enero último, señaladas con los números 3.601 ai 3.850, y de exterior, números 15 al £1 de presentación.Madrid 19 de Marzo de 1879.= El Secretario, Santiago Ba- llesteros.=V.® B.°=E1 Director general, Arenillas.

In te rv en c ió n  g en e ra l de la  A d m in istrac ióndel Estado.
BIE N E S  DE PROPIOS Y P R O V IN C IA L E S.—-V E N T A S PO ST E R IO R E S  AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter - ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales enajenados desde el £ de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta intervención general se r e miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el a n 0 8.° déla ley de lA de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación se expresan.

NÚMERO 1.635.

NUMERO J U 5 H  AM O IMPORTEde CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. las relaciones. Ps. Cénts.
PROVIN CIA DE CÁDIZ.

184977 Ayuntamiento de E spera ..........................   Julio 1875.............  563‘£5184978 Idem de id .................... Octubre i d .   £.895*60184979 Idem de G astor  Noviembre id. ..  1.30£‘76184980 Idem de Grazalema . . .  Abril id .. . . . . . . .  £.££l‘S£184981 Idem de i d ............... Octubre i d , . . . . .  6.9 ,£‘10Í8498£ Idem de Ohiclaxa  Agosto id   3.986 01184983 Idem de Chipiona . . . .  Mayo id................   5‘99184984 Idem de id ............. .. Noviembre id . . .  40*86184985 Idem de id, t ............... Diciembre i d . . , ,  9‘74184986 Idem de J im en a   Idem id...............  £80*40184987 Idem de Medina-Sido -n ia  <............... Noviembre 1874 4.989*85184988 Idem de i d « Abril 1876............ 6.515*66184989 Idem de i d . .................  Mayo id . .   ........  8.101*97184990 Idem de id ...................  Setiembre i d . . . .  15.161*19184991 Idem de Olvera  Agosto 1875....... 8.546*5018499£ Idem de P uerto -R eal, Abril id..................  £.937*59184993 Idem de Tarifa .........  Febrero i d . . . . .  . 900*51184994 Idem de Véjer   Setiembre id . . . .  £4.£47*87184995 Idem de Villam artin. * Noviembre 1864. 7.565*35

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTEde CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. las relaciones. Ps. Cénts.
PROVINCIA DE L É R ID A .

184996 Ayuntamiento de Lérida ............................. Agosto 1 8 7 1 ....  40184997 Idem de id   . Mayo 187£........... 3.879*70184998 Idem de id .............  Jimio i d .............. 4.3£9‘f>3184999 Idem de ' d . ... .. Setiembre id .. . . .  40185: 00 Idem de id    Abril 1873...  £,15£*1£ISoOOl I de la de Pelabais.. ..  Diciembre FAQ . ICO18500£ Id m  de id .. / ...... .................................. Idem 1871. 100
185003 Idem Pe ramea. .. . Idem 1870.. 139*69185004 Idern de id ......... .... Octubre 1 8 7 1 .... 9A185005 Idem de id .............. Febrero i d     434*£0185006 Idem de Preñanosa . . .  Marzo id   45185C07 Idem ele id . . .  4 Mayo 187£........... 45

PROVIN CIA DE SORIA.
185008 Ayuntamiento de Ma

gaña............................. Junio 1871. 810*40185009 Idem de id ............ Idem 187£............  810-40185010 Idom de M ajan . Agosto 1870._ 314
185011 ídem de id . Setiembre 1871.. 3144850l£ Idem de i d .     .... Agosto 187£. . . . 3 1 4185013 Idem de Mallona (L a Marzo id  . .  £6185014 Idem de id ....... .. Abril id .. . . . . . . .  174*4918501.5 Idem de i d .  ....... .. Mayo i d . . . . . . . . .  57185016 Idem de M anzanares.. Abril i d . .    18£*60185017 Idem de Mntalebreras. Octubre id    £.GC3 £0185018 Idtni du M atanzas.. . .  Setiembre 1871.. 43*40185019 Idem de id .................... Octubre 187£.. . .  1.1901850£0 Idem de id    Junio i d . . . . . . . .  £10Í850&1 Idem de Matute de laS ie rra .........................  Diciembre 1871.. £07*801850££ Idem de Mazateron . . .  Noviembre id , , . .  4141850£3 Idem de id ....................  Octubre 187£.. . .  4144 850£4 Idem de M azalvete.. . .  Noviembre 4870. 91850£5 Idem de id .............. .. Octubre 1 8 7 1 .... £11850£6 Idem de id .................... Idem 187£.......... . £i
4850£7 Idem de M ercadera... .  Noviembre 1870. £5191850£8 Idem de id ....................  Idem 1871___. . .  45*491850£9 Idem de Miño de Me

d in a ............................. Enero 187£. 57185030 Idem de id  ............  Jumo i d  «. £3*50185031 Idem de Miño de SanE steban .....................  Setiembre i d . . . .  7.400*4018503£ Idem de Montejo  Julio id ................ 498185033 Idem de Moron  Junio 1871.......... £.460185034 Idem de id ....................  Idem 187£............  £.460185035 Idem de Morales  Diciembre 1870... 10485036 Idem de id .................. Junio 1871...........  80*16185037 Idem de id .................... Agosto i d . . . . . . .  1£0‘80185038 Idem de Moñuz  Idem 1 8 7 0 .. . . . . .  45*49185039 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre 1871.. 45*40185040 Idem de id    Octubre i d . . . . . .  7£‘££185041 Idem de id ..................... Setiembre 187£.. 45*4018504£ Idem de i d .    . Agosto id   7£‘££185043 Idem de Monteagudo.. Diciembre 1870. • 5£5‘53185044 Idem de id ....................  Mayo 1871..........   4.319185045 Idem de id .....................  Agosto i d    1.809185046 Idem de M osarejos.. . .  Marzo id ................. 8£185047 Idem de id .....................  Abril id    57‘8£185048 Idem de i d .  .................  Idem 1872............  57‘8£i 85049 Idem de Muela (La). . .  Junio 1871............. 88*80185050 Idem de id ..................... Abril 187£...........  88*80185051 Idem de Muriel Viejo.. Agosto 1871.......... £0£18505£ Idem de id ..................... Octubre 187 £ . . . .  £G£185053 Idem de Mazarovel. . . .  Setiembre 1871.. £84*40185054 Idem de M drtialay - Idem id .................  60 £0185055 Idem de id  .........  Idem 1 8 7 8 . . . . . . .  60*£0185956 Idem de M orcuera.. . .  Idem 1 8 7 1 . . . . . . .  !.!££185057 Idem de id ........... Julio 187£.. . . . .  5S0‘40185058 Idem de id ....................  Agosto id   !.!££185959 Idem de Momblona.. . .  Setiembre id . . . .  408185060 Idem de Nafria la Llana Marzo id    ..........  8£‘£9185061 Idem de id ........... Abril id . .............   176*£918506£ Idem de id ........... Julio id .. . . . . . . .  5.640'6£185063 Idem de Narros.. Mayo i d ................. £00‘£0185064 Idem de Navaleno . . . .  Noviembre 1870. 180185065 Idem de N&valcaballo. Setiembre 187£.. £4185066 Idem de Navapalos . . .  Idem 1871.............  3£8‘50185067 Idem fe id ..................... Agosto 187£........   3£8*50ií:5068 Idem de N epas.  Octubre 1 8 7 1 .... 40185139 Idem de id .....................  Id eu  187£.. . . . . .  60185070 Idem de Nieva.  Mayo id................. 810185071 Idem de Nódalo  Junio 1871........... 6.17018507£ Idem de id    ............... Julio id ................. £00‘£0185073 Idem de id ................... Abril 187£,......... £C0*£O185074 Idem de Nograles  Setiembre i d . . . .  106*40185075 Idem de Nolay   Mayo id . 10185016 Lu-m de N oviercas.. . .  Setiembre 1870.. 1£8‘£0
185077 Idem de id  ................. Diciembre id . . . .  58*40185078 Idem de id ..................... Abril 1871............  194185079 Idem de id    Idem !87£............  £74185080 Idem de id   ........  Mayo id . . . . . . . . .  100185081 Idem de Noviales  Agosto 1 8 7 1 .. . . ,  500

Madrid 1£ de Marzo de 1879.==E1 Interventor general, R. 
Villa ver de.

D ep artam en to  de L iq u id a c ió n  
de la  D irecc ió n  g en e ra l de la  D euda p ú b lica .
Habiéndose estraviado la carpeta de resguardo expedida por estas oficinas en £3 de Diciembre de 1837, núrn. 8.009, con la que D. Pedro Crespo, como apoderado de la cofradía de la Purísim a Concepción de la ciudad de Valladolid, solicitó la liquidación de dos juros pertenecientes a l patronato fundado por D. Francisco de H aro  y  Doña Leonor de Espinosa, este Departamento, en cumplimiento de lo dispuesto en la Real órden de 1.° de Agosto de 1865 y por la del Gobierno de la República de £0 de Febrero de 1874, ha dispuesto la publicación del presente anuncio en los periódicos oficiales, Bolsa de esta Corte y domicilio del acreedor, para que la persona en cuyo poder se encuentre la referida carpeta ó se crea con mejor derecho al crédito que se reclama la presente en estas oficinas ó promueva la oportuna reclamación dentro del término de 30 dias, contados desde el de la fecha en que se inserte el presente anuncio en la G a c e t a  d e M adrid; en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo quedará nula y de ningún valor ni efecto la ya 

dicha carpeta y fuera de circulación.Madrid 31 de Enero de 1879.=E1 Jefe del Departamento, Faustino Hernán do. « V .0 B.°=E1 Director general, S. A renillas. X—1£50
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MINISTERIO

DIRECCION GENERAL DE ADUA
Resúmen de las cantidades, valores y  derechos de los principales artículos importados en la Penín

ARTÍCULOS.

EN EL MES DE ENERO DEL AÑO 1878. e n  e l  m e s

C A N T I D A D E S  I M P O R T A D A S  D E  N A C I O N E S T O T A L Valores. Derechos. C A N T I D A D E S  I M P O R T A D A S  D E  N A C I O N E S .
'

no convenidas. convenidas.
de

cantidades. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.

Clase i.* del 
Arancel. . .

[ Carbones minerales y el cok ...........
i Alquitranes, breas, asfaltos, esquis- 
/ tos, betunes y petróleos brutos. . .  
J Petróleos de ménos densidad de 900 g.( Vidrios y  c r is ta l.. . . . . . . ----- o.......... ..
/ Acero . .  - ..................... ..

Tons. de 1.000 kils.

Kilogramos.
»
9
5

69.715

1.551.2 i 3 
1.080.763 

300.089 
15.131

»

8.864
»

69.713

1.351.213
1.080.768

308.953
15.131

2.230.880

279.218
540.384
272.066

2.270

174.288

6.360
59.442
66.344

757

62.023

2,106.438
3.614.705

219.588
7.918

B

»

83.634
»

if

í

Clase 2.a . . .
\ Hierros y las herram ientas.. . . . . . . .
( Hnm de lata

9
•

4.031.881
191.518

329.922
82

4.361.806
191.595

1.038.199
160,837

330.969
40.839

7.584.709
72.771

546.765
2.848

» 51.619 821 52.140 101.187 15.679 69.524 10.217
9 106.128 242.838 249.266 165.656 26.931 125.090 299.047

Clase 3.a. . .

Palos tintóreos y cortezas curtientes, 
í  Los demás productos del reino vegetal 
i  no expresados en partidas del Arañe.
J Colores, tintes y barnices......................

(  Cloruro de sodio (sal común)...............
j Los demás productos químicos y los 
f farmacéuticos .....................................

9

9
9

a

»

361.885

69.609
115.021

6.856

1,655.727

9

1.611
273.918

462.167

361.885

69.609
416.662
280.774

2.117.994

60.924

87.011 
588.710 

5.615

2.653.465

662

6.961
40.212

2.031

454.963

541.985

75.811
175.486

7.194

2.735.189

350

»
23.317

268.617

155.244
( Perfumería y esen cias........... ............... » 7,952 B 7.952 63.616 15.904 10.554 1.148
( Algodón en ra m a ................................... » 1.027.555 S> 4,027.535 8.055.110 60.113 4.703.160 26.966

Clase 4 * . . . / Hilarlos de alffodon ............... .. . . . . » 24.633 731 25.397 135.064 48.577 17.617 3.789
1 Tejidos de algodón................................. 9 66.600 20.816 87.448 790.710 297.617 45.254 36.222

Clase 5.a. . . { Hilaza de cáñamo ó de l i n o . . . . . . . . . » 532.503 > 532.503 2.433.539 146.438 306.850 1.141
í Teiidos de cáñamo ó de lin o ........... .. • » 32 644 29 32.673 235.532 51.326 20.966 113

Clase 6 / . . .
¡ Lana en rama........................... » • .......... B 191.348 393 194.744 883.062 47.391 31.727 83.158
j Tejidos de lana .............................. 9 49.361 5.731 55.092 877.251 226.316 45.303 26.777

Clase 7.a. . . :
r Seda en rama . . . . .  . . . o . . . . . . 9 8.893 4.481 13.374 650.188 20.446 2.983 11.431
| Tejidos de seda......................................... 9 5.931 413 6.347 512.286 89.046 917 3.480

Clases 4.a, 5.a •1 Teiidos con mezcla ................................. 9 o. / <d3 95 5.848 95.691 23.852 2.519 5.1146.a y 7.a. . . !
Clase 8.a . . .

i O jia os con m ezcla ., 
i Papel........................................ ................... 9 345.212 3.926 349.138 388.315 62.771 138.820 215.786

! Maderas.......................................................
Millares...................
►Metros cú b icos ... .
(Unidades.................
Kilogramos............

9
Unidades.................

688
32.387

9
9

688
32,387 ( 2.206.913 112.901

875
| 20.948

»

>

¡

Clase 9.a . . . ,
i
i (
► Muebles y artefactos de m adera .................

¡ Ganados .  .......................... * .  ...........................

171.230
105.875

3.476

9
»

»

>

171.230
105.875

3.476

i
180.451
188.576

29.738
17.921

578.254
122.100

5.404

B
9
9

4
Clase 10.a . .  J 

Clase 11.a. .  i

I Cueros y  p ie les . ........................ ... .......................

' Máquinas, piezas sueltas y  aparatos
i para telégrafos .... ...............................................................

' Carruajes y  piezas sueltas para los 
l m ism os. .................................................* . . . . . ...................

Kilogram os.. . . . . .

9
Unidades.................
Kilogramos............

712.744

870.289
22

16.510

B

8
8
8

712.741

870.289
22

46.510

1.643.486

1.866.390 
| 61.604

126.008

68.590 
45.901 [

677.159

860.539
12

4.437

17.157 

" 12

f Embarcaciones. . . . . . . . . .  .>.*. .••>« Unidades que m i
den toneladas in
glesas.....................

Kilogramos.. . . . . .

1 8 1 \ j: 1 ’f

 ̂ Bréala,o v nez nalo . . . . . . .  . . . . .
\ 184 

2.214.063
8
8

184
2.244.063

( 104.600

1.122.031
8,604

54

18.525 ! 

392.711
i

3.285.534
B

í OpTia/ía Pñntpno v m aíz. . . . .  * ........... 9 48.020 8 43.020 1.377 6.101.149
T ris ’o . . .  .......................... .............. .. 9 200 » 200 9 8.936.541

950.421
1.098.175

433.747
261.194

29.659
35.530

2.501
729
411

1i XA-tgU.. ............................................. ..
1 Harina de trií?o............................ .. 9 101.159 » 101.159 40.969

1.287.475
459.496
215.238
146.837
354.490

72.210
64.260

161.184

6.555
367.538
159.268
46.582
30.523
88.621
20.928
17.217
50.342

(
1 A  ziipar ........................................ ................................................ 9 1.396.717 127.140 17:23.857 QQQ 0/0

Clase 12.a . . ) C a c a o .............................. ............................... 9 265.901 » 265,901
uoO'OQiTO

i Café................... ....................................... .. 9 107.619 9 107.619
B

1 Canela.............. ................................. ... 9 27.423 8 27.423 1 A

í A e m  ardiente................................ ... ............ H ectólitros........... ... 4.663 8 4.663
1,100

Vinos ....................... ......................... ... L itro s ......................... .... 29.208 190 29.398
12.852
15.364

>
A H

Clase 13.a . .
B o to n e s .................... ............................................................................... Kilogramos............ 4.365 8.487

4U.000
01.98o
.4 A QQfíPasam anería........... ......................... 9 1.945 13.419 11. o yo

Los demás artículos...............
32.871.684 3.890.823

465.915

32.871.684 4.356.738

Diferencia de más en valores en Enero de 1879, comparado con 1878 ...........................
Diferencia de más en derechos en Enero de 1879, comparado con 1878.........................

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.
Las Aduanas que han contribuido al alza de derechos que acusa el presento resúmen son las de las provincias de Alicante, Almería, Barcelona, Cádiz, Castellón, Coruña, Gerona, Guipúzcoa, Málaga,

Recaudación obtenida en el expresado mes por todos los conceptos qite

Importación.

Pesetas.

Exportación.

Pesetas.

Carga.

Pesetas.

Descarga.

Pesetas.

Viajeros.

Pesetas.

Menores.

Pesetas.

Cuarentena.

Pesetas.

Multas.

Pesetas.

1 8 * 9 ........................... 6.236.276 65.882 189.467 248.195 10.123 41.644 259 37.503

MES DE ENE
NEGOCIADO DE ESTA

Movimiento general de navegación de Europa y África, América, Asia

TONELADAS

B N M A B A .

Buques.
de arqueo.

de L000 kilógra- 
mos de peso de 
mercaderías des

cargadas.

Con ©arga................. ( Con bandera nacional.................................. . 432 120.328 40.364
í Con bandera extranjera............................ .................. 379 209.484 105.411
j Con bandera nacional............................................. .............. 91 9.542 9En lastre................... i Con bandera extranjera...................................................... 257 103.399 »

De tránsito t Con bandera nacional........... ................................................. 43 6.590 9

í Con bandera extranjera ........................ ......................... .. 48 36.546 9

r-v ., ¡ Con bandera n acion a l............................................ .. 16 1.958 9
L?e arribada. . . . . . .

Madrid U  de Marzo de 1879.—E1 Director general de Adaanas, Cavero,
* í Con bandera extranjera ......................................................... 63 19.873 V



20 Marzo de 1879. 809

DE HACIENDA.
N A S — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

sula é islas Baleares durante el mes de Enero del año de 1 8 7 9 ,  comparado con igual mes del de 1 8 7 8 .

DE E N ER O  D E L  A Ñ O d e  1879.
D IFE R E N C IA S E N T R E  E L  M ES DE E N E R O  DE 1878 Y  1879.

MÁS EN E L  MES DE EN ERO  DE 1879. MÉNOS EN  E L  MES DE EN ERO  DE 1879.
TOTAL

de
cantidades.

Valores. 

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Pesetas,

Derechos. i 

Pesetas. j
62.013 1.550.575 ' 155.058 B » B 7.69£ 680,305 19.£30

8.106.438
3 .014705

303.282
7.918

8.-131.474
75.619
79.741

424.137
548.335

379.159 
d. 686.617 

£67.248 
950 

1.354.395 
61.937 

120.652 
199.864 

02.197

8.636
198.808

63.495
396

402.041
17.898
15.187
3£.860

1.355

886.225
2 .533937

»

3.769.668

37.301
174.871
177.450

99.941
1.086.233

»

316.196

19.485
34.308
31.373

2.276
139.366

71.072

5^9 26 
693

*5.67
7,213

115.976
»
»
B

a

4 8 1 8
i.3 £ 0

98.900
»
» ¡ 
»

B

£.849
361

££.941 
498 ?

B

B

75.8} 1 
198.803 
275.811

94.764
331.688

5.516

7.586
33.046

4.006

6.202
» i 
»

7.753
»
»

619
»
»■'

217.859
4.963

£37.082
99

7.196 ;

2.890.433
11.702

4.730.126
21.406
81.476

307.991
21.079 

114.885
72.080 
14,414

4.397

7.663

345.606
875

20.948

578.254
182.100

5.408
694.3Í6

3.247.852 
93.616 

8.514.226 i 
130.667 
694.583 ¡ 

1.407.515 
£00.756 
380.071 
935.957 
715.160 
352,025

135.768
488.663

| 1.851.860

£12.175
£09.360

1.457.262

588.7£0
££.167
£9.841
47,242

£63!l76
84.697
48.£55
17.458

££3.895
19.705
54.744

£8.716

63.636

409.042 |

35.274
28.249

410.133

77£.439
3.750

70£.571
»
9 !
J)
B

16.988
1.040

1.815

5.468

187

:407v : )

594387
39.000

459.116
»
B
B
»

58.706
64.972

40.077

100.318

1

31.724
29.784
»

133.757
6.263
»

j)

»
»
B
9
B

4.864

; 865 

.

5,536
10.3£8

»

B
B

3.991
5.970

££4,51£
11.594
79.859
»

1.950
B

B

( 11.439 1

! :  . i
» l

18.428

B
*

4.397
i 96.1£7 

1.0£6.0£4 
34.776

502.991 ,
n

160.261
»

*

| 355.083

i

»

! 186.164

1.085 \ 
® i

30.572 ¡ 
1.335 

r 34.441 
‘61.741 i 

6.071 í 
£9.933 

£,4£1 i 
741 ! 

34.302 1
9

B

3.859 : 

15.855 j

860.539
84

4,437 <

1.183.485

74,775

11.362 

18.694 j¡

9

£
»

5>

13.171 ¡

»

2.793'
9.750 J 

42.073 1

í 8£.905

¡ » i

57.888
B

i

1
3.285.534 
6.101.149 
8.936.841 

9 a 0.421 
£.097.0? 7 

433.747 
£61.194 

30.797 
35.530 
43.057 
££.654 
18.407

£ 8 8

1.577.056 
1.220.230 
£.412.866 

384.921 
1.640.330 

713.540 
530.634 
122191 

2.617.2Í0 
7.557 

113 £70 
145.1C0

QO |

574.968 
d 95.836 
386.058 

61.588 
500.848 
170.083 

92.395 
30.600 

654.303 
5.410 

£3.383 
38.785

1.041.471 
6.058.129 
8.936.341 

849.262 
573.160 
447.846 
433.575 

3.374 
30.867 
13.659 

9.803 i
s

B

455.025 ! 
1.211.626 
2.412.812 

343.952 
882.835 ! 
254.044 1 
315.396

2.262.7:20

49.010
»

.

182.257
193.859
386.049

55.033
133.310

10.820
45.813

77
565.681

6.166
B

i

í 183
B

I>

»

»

»

B

»

I)

O

B

£.957

| 104.31*

»

B

»

B
9
»

»

£4.646 

! . '  4.683 

16.084

18.43E

B

B

B

B

»

»

B

»

15.518

14.557

39.916.471 5.476.145
760.131

10.665.764
»

d.963.493 
£94.£16

3.6£0.977
»

378.101
9

39.916.471 6.£36.£76 .1 10.665.764 £.£57.639 3.620.977 378.101

7.044787 B
i nnn N'OO

» »
» 1.8 i 9.038 r>

I I

Murcia, P on teved ra , Sautairíier, Sevilla, T a rra g o n a , V alencia :/ B aleare s. >

corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.
TOTAL. Diferencia

154 por 4 00 J
bobrc j coloniales, 

los pagarés.
Extraordinario Municipal,

Partida espe
cial de 

ferro-carriles.
Ejercicios
cerrados. En Enero 

de 4S78.
En Enero 

de 4870.

de más 
en i 879.

— ?
Pesetas. \ Pesetas. Pesetas.. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

4.266 | 929.133 5£5.473 634.267 56.003 9.997 6.526.148 8,983.488 £.457.840

RQ DE 18 7 9 .

DÍSTICA COMERCIAL.

y Oceania ,  durante el mes de Enero de 4 8 7 9 , en los puertos españoles .

I TONELADAS

CAMOTA.

Buques.. i
i de arqueo.

de \ .000 kilogra
mos de peso de 
mercaderías car

gadas.

Ooii carga
. n h pino 1 420 166.319 47.422

£28.4951 V ^ U Ii U V  i  Cv i¡ C i U l L l I i » • • < - 565 812.340

lastre.
t Con bandera extran jera* •
t O.rvTt 7' d y) rl p v&¡ in ñ n inri ful £ £ £.249 B
i v O I l  u c i u U C l c i /  I J  c il/ .lU  U c t l  o • • i 100 35.850 B

Be tránsito,,

\ \ j Q i t  u y a i L i e x a .  t / X L a  O / I I J g X  c* . •  < 

(  í V ' . t j  I i í - í í v I p t ' í l  r ¡  n  p i  n n  n 1 3 507 »
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1 4.06.1 B

De arribada.

í Uun n&naeia cixiiaujcia*»* 
/  O a v )  h f m í í p ' T í i  n f l A i n n í i l  - 12 1.169

8.011
»
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810 20 Marzo de 1879. Gaceta de Madrid.—Num. 79.
Fábrica Nacional d e l  Sello.

E i d ia 23 del próxim o mes de A bril, á  las doce de su  m añ a
na, tendrá, lugar en esta. F áb rica la  subasta  pública, p a ra b a  ad 
quisición de 1.U00 ream as de papel blanco que se consideran 
necesarias para  la elaboración de cédulas personales co rres
pondientes el inm ediato  año económico de 1879-80.

Le aue se anuncia  al público pa ra  conocim iento de los que 
deseen tom ar p a n e  e n  dicha licitación; debiendo añ ad ir  que el 
pliego d e  c o n d i c i o n a s  y m uestras  del p ap e l es ta rán  d e .m o n i- 
fiestí en estas oficinas todos los dias no feriados desde las nue- 
\> c  o .nana á las cuatro  de la  tarde .

mui 5 59 ds Marzo de d 8 7 9 .= E i A d m inistrador-Jefe , F ra n -  
ci o m  eh >güe.

Comisión especial Arancelaria.
Contestación al interrogatorio sobre las valoraciones y  las 

clasificaciones de los tejidos d e  la n a  (1).
14

CONTESTACION DE LA JUNTA PROVINCIAL DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO DE CÁCERES.

R eunida la  Comisión de In d u s tr ia  y Comercio p a ra  da r su  
oplnion acerca de la inform ación ab ie rta  pa ra  con testar á  los 
in te rroga to rios propuestos por la  especial nom brada por R eal 
decreto de 8 de Octubre ú ltim o á fin de excogitar los m edios 
que, sm  perjud icar los intereses de la  in d u s tr ia  de u n a  m a 
nera evidente y palpable, y sin la s tim a r tam poco los del co 
m ercio en general, consilien los de am bas clases, á la  pa r que 
den aum ento á los productos da los derechos de A duanas, 
después de haber estudiado detenidam ente el asun to , y  pa
sando por alto  la p rim era  parte  del in te rroga to rio , pues q u e  á 
propósito de la m ism a, m ás cu m plidam ente y con m ás caudal 
de conocim ientos, están  ¡b in ad as  á i lu s tra r  á la  Comisión 
las provincias m arítim as, proponen a l a  Ju n ta  de A g ricu ltu ra , 
In d u s tr ia  y  Comercio la  contestación que sigue:

A  la pregunta  1.a
Creemos que las cantidades señaladas á  las d iferen tes p a r

tidas de que el grupo 8.° se compone no g u ard an  proporción 
con los tejidos que se m encionan en ella.

A  la pregunta  2.a
Que bien puede concillarse el que en grupos de clase no 

parecida la clasificación sea d iferen te , con ta l de que los de
rechos im puestos á cada artícu lo  ó p a rtid a  correspondan  á las 
m a terias  de que el género esté concluido, sin  perjuicio de v a 
r ia r la  caso de que m ás adelan te  se hagan  necesarias aquellas.

A  la pregunta  3.a
E n  la  duda de si puede llegar el e :.so de variac ión  en a l 

gun a ó a lg unas p a rtid a s  de las en  que se ha llen  ag rupados los 
diferentes tejidos de lana, ó coa m ezclas de. o tras  m a te ria s  s in  
salirse  del círculo, señala  la base 7.a de la  ley  v igen te de 
A ranceles, esta Comisión la  e s tim aría , clasificaría y  v a lo ra ría  
en la s igu ien te  form a:
Partidas. CLASE 6.a Cents.

Tercer grupo.— Tejidos, ----- '   ——
-133 Alfom bras, ios 100 k ilo g ram os    450
134 F ie ltros, el k ilog ram o „ ................  3‘25
135 M antas de lan a  pura, el i d . , 7‘50
138 P añ os y  iodos los dem ás  tejidos de

pañería, de lan a  p u ra  ó con mezcla
de borra  ó pelo, el i d   .............  16

AQ1 i Tejidos del ram o de pañería , de lan a , 
l e -m iva- ) ° ^ o rra ’ siem pre que ten gan  lalente * la { u r úirabre de algodón, y  las felpas y

a qq\ “ 1 astracanes de las m ism as m aterias ,\ el id   ..........................................   8
138 Los dem ás tejidos de lan a  pu ra , el id .. 12

N ueva. Idem  id. id. de lan a  can m ezcla de a l
godón ú o tras  m aterias, el i d .  ___  8‘5Q

139 j Todos ¡os tejidos de lan a  p u ra  que
(la 187) í sean de punto , el i d . . .........  ................  16

140 Todos los tejidos de cerda ó crin , el id .. SO
A  la p regu n ta  4.a

Ofrece m uchos inconvenientes la  clasificación en general 
de los tejidos de lan a  p a ra  la  eq u ita tiva  valoración, y  consiste 
m uy especialm ente en que debiendo tom arse, según la  bese 7.a 
de la  ley v igente de A ranceles, ei precio del tipo del género 
p a ra  la  im posición del derecho, ei de la  especie de im portación 
m ás ab undan te  de H s  com prendidas en cada grupo , Ies te jid os 
que m ás ce im portan , á pesar da ¡os derechos con que re su ltan  
gravados, son Jos m ás baratos, y especialm ente en los de fa n 
tasía, correspondiente á la  p a rtid a  138, los de m ezcla de a lg o- 
don; por ellos debiera reg irse  la  valoración, de acuerdo  con el 
texto expreso de la ley; pero á ello se resiste  la  J u n ta  consu l
tiva  de A ranceles y Valoraciones, y  para  poner ^sto en claro 
se hace necesaria  u na  nueva clasificación ' te rm in a n te , p rec i
sando bien las especies.

A  las preguntas  8.a y 8.a 
No es fácil á los que suscriben dar contestación sa tis fac to 

r ia  á las an terio res p regun tas por las posas operaciones, que 
con el ex tremí ero hace esta  p la z a ; m as sin  em bargo, ten iendo  
en .cuenta que ai consum o p rincip al consiste en les  clases b a 
jas, no cree será m uy  av en tu rad a  la  s igu ien te  p roporción :

Cine venta, y  cinco par 100 de Je im portación en las  clases 
bajas; 30 por ICO ds id. id. id, m edias; l o  por 100 id. id . i'clem 
superiores.

A  la pregunta  7.a 
E n  la tab la  de valores del año de 1876 fueron señalados á 

la v ista  de las del año an terio r, y l ,  Va eu-rj anuencia de los 
representantes del comercio  y de la ind u stria , an te  la  Ju n ta  
consultiva de Aranceles, lo cual p rueb a aue aquel les consideraba. altos.

Sabido^ es que o i&d*. entonces 1 jo JA m nos de la  in d u s 
tria , la baja en ios y M ares  y  en les  , r* acras m a terias , á  Ja 
vez que la r e c e ñ ía n  de vender rnm ¿tendida la s i tu a 
ción precaria riel país y la e -resez del consumo, son causas 
o*--uxr . s para cue 3 a valore clon se halle reducida en un  £5 

/f y  y- h’b a ’ s cn<h> Sfniy posible que en el año ac tual seaai r  s 1 v:’po’0 ; i te.
 ̂ ib>.ta Lo mubj.,m . uñe o ue nabar 3 leñado su com etido con 

Jar c o n i c . . m  mMus que so inste a la aprobación de la  
•A ' m. m  y  vx  ./ b " x  j , i zurria y O-rnercio para si las consi- 
d n r rt > no *— :.zs ¿¿lodinquc conform e le dicte suclaro c ru z  ¿ño.

Facer r 8 ' ^  M m' ce 16 7íh=R/idro de la, Peña.—F ranc isco  
Ag turre y z. m ' u ta  --.o 1 o sa tin o  • á ? n til lana. --—A gustín  G il .=  Gabriel G‘ m iz .

0 )  Yéáse la  Ga c e t a  de anteayer.
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CONTESTACION DE LA JUNTA PROVINGIAL DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO DE VALENCIA.

Excm o. Sr.,: E sta  Ju n ta , en sesión del d ia  de hoy, ha  ap ro 
bado el d ictam en producido p e r las  Secciones de In d u s tr ia , 
Comercio y A suntos generales encargadas de red a c ta r  la  con
testación 4 la  segunda p a rte  del in te rrog a to rio  form ulado p o r  
esa Comisión, el cual está  concebido en los sigu ien tes térm inos:

Á la pregenta  1.a
L as p a rtid a s  en que se ha lla  dividido el grupo 3.° de la 

J clase- 6.a del Aramia! do A duanas d e .-1377. resum en  ...dema- 
¡ siado los artícu los que el m ism o com prende, no eo rrespon - 
! .diendo por tan to  á  ¡a variedad é im portancia  da los tejidos en 
i  ellas englobados.B astí, c ita r  en apoyo de esto que la inm ensa variedad  ele 
1 tejidos de lan a p u ra  ó con. m ezcla se h a lla  contenida en solas 

tres  partidas, que son la 136,137 y 138, y que au n  las p a rtid a s  
a l parecer m ás concretas, como la  133, alfom bras, y  la  135, 
m an tas, contienen géneros de m uy diversa im portancia .

E n  efecto, los artícu los que com prende la p a rtid a  136 pu e
den n a tu ra lm en te  divid irse en cu a tro  agrupaciones, que son la  
pañería  propiam ente dicha , los tejidos de novedad gruesos, los 
d é la  m ism a clase delgados y  les de estambre y lana peinada, 
tam bién  de novedad, que no tien en  el acabado del paño, cada 
u n a  de las cuales constituyen  u n a  d iferente clase de fab rica
ción, cuyos productos difieren notablem ente unos de otros, y  no 
pueden ser ta rifados convenientem ente form ando p a rte  de un a  
sola p a rtid a .E n  la  p a rtid a  137, que com prende los te jidos de pun to  de 
lan a, se observa una  palpable om isión, puesto que como no h ay  
n in g u n a  o tra  p a rtid a  que especifique los a rtícu lo s de m a lla  ó 
red que se em plean bajo la  form a de pañuelos, abrigos ds fa n 
ta s ía  etc., tien en  que confundirse precisam ente con productos 
tan  d iferen tes como los tejidos de punto.

Respecto á la  138, sólo m an ifesta rán  las  Secciones que com 
prende artícu los tan  d iversos, como son los que hay  desde 3a 
bayeta ord inaria  h a s ta  el casim ir de Lahore; desde la  pañole
r ía  común h a s ta  los chales de la Ind ia , ju n ta m en te  con el ram o 
de m erinos  y  de tejidos de m ezcla  y  de novedad para  trajes y  
abrigos de señora.

La p a rtid a  139, como q u ie ra  que com prende los te jidos de 
borra , la  cual pueden tener los a rtícu lo s m ás ricos que se p ro 
ducen en el ram o de p a ñ e r ía , parece digna de supresión, pues 
puede suceder que m uchos de los artícu los de la  136 pasen por 
la  139, con perjuicio de la fab ricación , del comercio de buen a  
fé y  de la  re n ta  de A d u a n a s ; y caso de no aecederse á la  
supresión, convendría que solo en tra ra n  por la  m ism a los te 
jidos fabricados exclusivam ente con aigedon y pelo de buey ó 
con m a te ria s  vegetales,

A  la pregunta  2 .a
P or m ás que se reconozca que el m étodo y s istem a de c la 

sificación adoptado p a ra  fijar la s  p a rtid as  de que h o y ?consta  
él g rupo 3.® de la  clase 6 .a d e tí A rancel sean los m ism os 
seguidos respecto á o tras  clases de te jid os, no se puede a fir
m ar, sin  em bargo, que hay a  com pleta concordancia en cu an to  
á los resu ltado s.

E l g rupo de los tejidos de lan a  y sus m ezclas es el m ás vas
to y  com plicado de todos, y  el que m ás se a p a rta  de u n a  c la s i
ficación m etódica, vin iendo á ser a lgunas p a rtid a s  u n a  a g ru 
pación de géneros m uy  diversos. P o r consiguiente, no  b a s ta n  
las  m ism as p a ra  clasificar ex actam ente dichos tejidos, según 
queda dicho en las indicaciones que s igu en já  la  contestación 
á la  p rim era  pregu n ta .

A  la pregunta  3.a
Difícil es co n testar á esta  p reg u n ta  de un modo concreto, á 

no poseer conocim ientos prácticos m uy especiales. S in  e m b a r
go , creen las Secciones que debe hacerse u n a  clasificación 
m ás detallada, subdividiendo en dos ó m ás agrupaciones g e n é 
ricas, á tenor de lo ya m anifestado, las p a rtid a s  136,137 y. 138, 
y  sup rim ir la 139, origen perenne de confusiones, ó m od ificar
ía  en el sen tido  indicado an tes, lo cual no parece esté en con
tradicción con lo preceptuado en la  base 7.a de la  ley v igen te , 
puesto que dentro  de ella se h an  podido especificar los tejidos 
de algodón y de lino  de un modo m ás conveniente á los in te 
reses generales.

A  la pregunta  4.a
E i inconveniente que ofrece la  ac tua l clasificación d e  los 

tejidos de lana  consiste en que no es posihhi fijar eq u ita tiv a 
m ente sus valores porque son m uy  diversos los que en tra n  en 
cada un a  de las principales partid as, y  de aquí que necesaria 
m ente h a  de re su lta r  gvzn desigualdad en tre  el va lor rea l de 
los d iferen tes tejidos y  e i v a le r convencional que se fije con 
arreglo á la p rec itada  base 7.a de la  ley v igente de A ranceles.

A  las preguntas  5.a y  6.a
No cabe en térm inos generales p rec isar cu ál sea la  especie 

de im portación m ás ab un dan te  de cada partida, den tro  de la 
clasificación ¿c tual.de los tejidos de lana,. pudiendo decir lo 
m ism o de cu alqu ie ra  o tra  clasificación que se adopte. E s de 
p resum ir que les géneros conocidos con el nom bre de novedad, 
en su  conjunto, co nstitu yen  la m ayor im portación; pero no es 
factible p recisar n in g u n a  de sus especies, cuya m ayor ó m enor 
im p o rtad o  a depende de los continuos cam bios del gusto  y  de 
las m odas.

A dm itiendo, pues, la  conveniencia - de gubdividir las  a c tu a 
les partidas de los te jidos de lan a  y  sus m ezclas en ag rup a
ciones de géneros análogos, y  no siendo posible av erig uar de 
un  modo irrecusab le  cuál sea la  especie do im po rtación  m ás 
ab undante, se atrev en  4 in d ica r las Secciones', como crite rio  
adm isib le p a ra  establecer el va lo r oficial de cada partida , el 
que de term ina  el reglam ento  orgánico de Ja Ju n ta  de A ran ce
les y Valoraciones, d o rd e  álce; que p ara  las partidas que com 
prendan  varias mercancías que se in troduzca n  en cantidades 
próxim am ente iguales debe tomarse el promedio de todas.

A  la pregunta  7.a
Im posible es co n tes ta r en té rm in o s 'ab so lu to s, a tendidas 

Jas razones an terio rm en te  expuestas. Si no hay  m edios ir re c u 
sables de av erig uar cuál es el género de im po rtación  m ás 
ab un dan te  de los com prendidos en cada p a rtid a  del A rancel 
de lanas, m al podrá saberse el valor efectivo que tuv iero n  en 
4876 cada una  de aquellos especies. Cabe sólo, pues, una  a p re 
ciación prudencial.

Lo que tengo el honor do oo un ¡car á V. E., co rrespon
diendo á la inv itación  que con m q i 2 do N oviem bre ú ltim o  
se sirv ió d irig ir  á este, Ju n ta . Vr u n a  Í7 de E nero  de 1 8 7 9 .=  
E l P res iden te , Vicente Olías. -F ¡  Ingeniero, Secre tario , M. Sanz Brem on.

16.
CONTESTACION DEL FABRICANTE D. CLAUDIO ARAÑÓ Y ARAÑÓ.
Excmo. Sr.: Al ten er el honor de co n testar a l in te rro g a to rio sobre la  cuestión lanera que ha tenido á  bien redactar la

Com isión especial A ran ce la ria  en cum plim ien to  del hon roso  
encargo del Gobierno de S. M.> debo m an ife s ta r a n te  tpdo  la  
razón que me h a  m ovido á to m ar p a rte  en la  in fo rm ación , p re s 
cindiendo en este m om ento de m i  ca rác te r de Vocal de la Com isión.

L a in d u s tr ia  de tejidos de mezcla, ta n  sóidam ente h e rid a  
por la  ú ltim a  reform a arancelaria-, se h a lla  principu lm en te-re- 
p resen tada por m i .c.asa, que cu en ta  53 .nños de ex istencia; y  no 
tan to  por los in te reses p a rticu la res  como por el sosten de la 
m u ltitu d  de fam ilias que cu  e l l a  so m an  ten ían , y por el desar
rollo  que dicha in d u str ia  podría  a d q u ir ir  si ha llase como ta n 
tas o tras  la  necesaria  protección, he c r e í d o  que m i deber era  

..expoperya verdadera  situación  de estas m an u fac tu ra s  en E s 
paña, é  in fo rm ar como fab rican te  4 la, .Comisión sobre p u n t o s  
in te resan tes  que pueden decidir la cuestión, si nyestro  in fo r
me ha lla  l a  b e n é v o l a  acogida que espera d i o s  de le, ilu s trac ión  
ó im parc ia l c riterio  de la  Comisión Arancelaria."

G randes esperanzas ha  hecho concebir la inform ación, pues
to que van á s e r  oídos los rep resen tan tes  de la  in u u s tr i t íy  del 
comercio; pero el hecho mism& do haberla, creído in d isp en sa
ble p rueb a  que se duda de que sea efecto de la  ú ltim a * re fo r
m a arancelaria , la  penosa crisis  aue pesa sobre la in d u s tr ia  
lan e ra  en general, y con mayor in tensid ad  sóbr e la de m ezclas.

E l aum ento  de la  im po rtación  de tejidos de lan a  y m ezclas 
es un  hecho innegable, como que ha duplicado com parándola  
con la de 1869; lo cual prueba que el consum o ha ten ia  o iva 
crecim iento ex trao rd in ario , y  sin em bargo la  fabricación  de 
m ezclas española^ h a  ten ido que reduc irse  ¡as dos terce ras 
pa rte s  por haber sido absorbida por la francesa é inglesa.

Carecem os por desgracia de estad ís tica  in d u s tr ia l, donde 
h a lla r  datos fidedignos del cam bio operado, y nd  podem os por 
consiguiente apoyar con cifras nuestro  aserto ; pero podem os 
sin  vacilaciones recu sa r la  que se. tom a do los ogtados de la  con
tribución  in d u stria l, porque la A dm inistración  no bn, conocido 
siem pre la verdadera im portancia  cíe n u e stra s  in d u s tr ia s  por 
causas que no es necesario en um erar. Los esfuerzos que ¡os Go
biernos de estos ú ltim o s  años h a n  hecho p a ra  ev ita r las ocu l
taciones son u n a  prueba p a lm aria  de .que sus da tes  no pueden 
serv ir de n o rm a en esta  clase de investigaciones!

C iertam ente que la  im portación de lan as  en ram a  ha te n i
do desde 1869 g ran  aum ento , pero sin  que haya  ganado  la  fa 
bricación; conviniendo consignar que m ayor la  lía ten ido  la  de 
tejidos de lan a  y  sus m ezclas, pues que desde 1869 acá h a  au 
m entado en m ás de 800.000 kilogram os, habiendo llegado en 
el año 1877 á la  cifra de unos 1.500 000 kilogram os, con ún  va
lor rea l de unos 30 m illones de pesetas, cantidad  que re p re 
sen ta  en u n  año ta n ta  lan a  como la im portada  en un  q u in q u e
nio, y  supone u n  coasum o y  un  tráfico de 36 m illones de k ilo 
gram os de m a te ria s  diversas.

Los que hem os seguido paso á paso el m ovim iento in d u s 
tr ia l  do n u e stra  época; los que hem os experim en tado  sus vici
s itudes y  apreciado de cerca la  causa de sus m om entáneos 
desarro llos y  repen tinos decaim ien tos, no podem os com pren
der cómo se quiere h a lla r  en u n a  este.dística, incom pleta  la  
verdadera  causa de lo que an te  nuestros ojos ha  o c u rrid o ; no 
com prendem os cómo puede negarse á n u e s tra  cris is  fab ril l a 
n e ra  su p rim er origen en la legislación ad uanera  de 1869 y  la 
causa de su  aum ento  en la  revisión do 1877, puesto que desde 
esta  fecha ha  tom ado terrib les  proporciones.

Respecto á este punto, no es posible que nos hallem os 
p reocupados, pues que m ien tra s  que en los establecim ientos 
in d u stria le s  de n u e stra  casa el traba jo  ha debido reducirse  las 
dos terceras p a r te s , la  im portación  h a  duplicado y  co n tin úa  
aum en tando  de un  modo asom broso, a rreb a tan d o  á la  in d u s
tr ia  lan era  el peco m ercado que le q: ad ab a  Y lo m ía  s m fible 
es que no hay  m edios de sosten?” sv com ordene la tan  des
igu a l por las condiciones en qu : zo bufia co'oc-k ¡&.

La industria, de mezclas de lan a  y  asgo don en el ram o  es
pecial de n uestra  casa consum e los hilados de algodun de d i
versos núm eros y los estam bres de lu stre , úm Jas ma te Has p re 
ceden de In g la te rra  en la m ayor parto , adeudando los h ilos de 
a lg o d ó n :

P o r derechos de A duanas. 30 por 100
Y los e s ta m b re s .     15 por 100

T o ja l   45 por 100
E n tran d o  próx im am en te  por m itad  cada una  

de dichas m aterias , re su lta  g ravado  el hilo 
por lo m énos en u n   22 por ICO

Agréguese á  este g ravam en  los desperdicios que re b u ta n  
en tod a  fabricación, el m ayor coste del carbón .y  de ia  m aqu i
n a ria  y  o tras  pérd id as ev en tua les, y  no será exagerado supo
ner que cu esta  aqu í un  35 ó 40 por 100 m ás la. p rim era  m a te
ria , m ié n tra s  que las te las com puestas da los expresados hilos 
sólo ad eudan  todo lo m ás un 25 por iGO, au n  ¿upom eiuio que 

. . S U  .valor f u e s e  oí m buro  que ha fija Jo  Jm ,U  A lánceles,
E n  tales condiciones no h ay  com petencia posibL ; es tá  d ic tada  
la sentencia de m uerte  de un ram o de la i •.musiría nacional 
que pud iera  ser la v ida y la riqueza de grand es com arcas, como 
lo es de im po rtan tes  poblaciones, tan to  du In g la te rra  como de 
F ran c ia  y  A lem ania.

La in d u s tr ia  de m ezclas ha. trífido  que s u lb ir ,, tan to  por 
pa rte  del com ercio de M adrid como por l a  Dirección ¿e A dua- 
nos, u n a  lucha incesan te, sin h a b e r  p o d i d o  a lcanza r el na tu ra ! 
desarro llo  que d eb íaco d sen tirle  i l i m i t a d a  ex tensión del m er
cado nacional., y  m uere' por ei golpe que le ñ a  asestado  la  revi
sión a ran ce la ria  de 4877 , rebajándo le en un 30 por 400 la ya 
escasa com pensación que ten ia. A l a  im parc ia lidad  de l a  Co
m isión y al pa trio tism o  del Gobierno de S. M. teca rem ed iar 
ta n  g raves perju ic ios como se oca ñon a a  al trab a jo  del p a í s ;  y 
en  la confianza de que, después de vasta. la realidad  do la  tr is te  
situación de la in d u s tr ia  lan e ra , so h a rá  todo lo que proceda 
p a ra  ev itar su  to ta l ru in a , vam os á ocuparnos en l a  contesta
ción deta llada  á las  p regu n tas eori ei fin Ge em itir  nu estra  
franca  opin ión con sencillez y claridad.

A  la pr im era  pregunta, -
Infinitla es 1a, variedad  d , ^  J ''jich s de la n a  y y u s  Leu- 

cías; tan to , que es difícil y e i " ’ ; ncosib le  d s r  una idos do la 
m u ltitu d  de com binaciones < q o  se p restan , ta rdo  por la  d i 
versidad  de m a terias  que p m d en  cohipoueuio5 como p..-r ios 
m últip les usos 4 que se aplican.

L a lana, por sus con dúo s o * i > í’ * a, y  Por
ad m itir  toda clase de colorid -s, 4 r A m« t í "
dos los usos; y por esto, dc<0 r  o t <r n 1 Mu x¡. 
m ás rica  y a rtís tic a  me oí' h> i! • ; > «> g ” j  ̂ 11 " -y ^
com binaciones y  ta l v a rie f1> J 9° i , >lj -e i '' -e
y  adm ira .L a im p o rtan cia  da los articula.:: qu i o em prenda taiy g ran  
núm ero de com binaciones eooi-y se hacen so sxplm a por ía *,:í 
cesidad de consum o, .ofreciéndonos su a innu m erab le  y  diversa 
colección de tejidos. ¿Oúál de ellos es A que m erece la p re íu - 
renc ia  en órden á su  im portancia? Difícil es de term inarlo , 
porque en cada especie está  com prendido lo sencillo y lo com . 
plicado, lo necesario, lo ú ti l  y ío superfino , correspondiendo 
todo á las diversas necesidades de la vi da y  á las convencipn.a- 
les de la sociedad.
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Al clasificar los artículos de tan extenso ramo, ¿se han te
nido en cuenta las diferencias en órden á su aplicación, á su 
sencillez ó mérito artístico y á su mayor ó menor utilidad? 
Para estudiarlas debidamente seguiremos, el mismo órden de 
las partidas del Arancel. . . .

Partida 133.—Alfombras.— Artículo útil, que sirve principal
mente para ornato de las habitaciones, su fabricación com
pleja exige mucho estudio, y un arte y gusto exquisito en to
das sus ciases. La belleza es su primera condición; se nace con 
el acabado de terciopelo y de rizo. Dos procedimientos se em
plean en esta interesante fabricación; el que combina los di
bujos y coloridos por el número de urdimbres ó cuerpos de 
tela, y el que emplea el estampado para presentar toda suerte 
ds combinaciones: el primero es más costoso, y puede oesar— 
rollarse en pequeña escais; si segundo ofrece mayor baratuia, 
puro requiere una extensa producción que no absorbe de mu
cho el mercado nacional, y no puede emplearse por esta razón 
en España, La diferencia de valores que ámbas clases ofrecen 
varía en 5 y 13 pesetas por kilogramo.

(Se continuará,)

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ion  gen era l de In stru cc ion  p ú b lica , 
A g r icu ltu ra  é Industria .

INDUSTRIA.

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad se han so
licitado en este Ministerio las cuales se publican en la Gaceta 
conforme á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviem
bre de 1850, y según copia literal de las descripciones hechas 
por los interesados.

1.a Bajo el titulo de la Libertad católica, por D. Vicente 
Joaquín Beneyto Berengueo, vecino de Boeairente, para cu
biertas de libritos de papel de fumar.

Descripción:
Nota ó reseña de la marca cuya propiedad se trata de ad

quirir:
«Un cuadro rectangular que forma la cubierta de los libri

tos de papel para fumar, en cuyo centro aparecen nubes, y en
tre estas un anciano con barbas blancas, sobre su cabeza una 
corona. Los brazos abiertos con una cinta desplegada en sus 
manos, y la cual contiene la inscripción: Libertad católica. De 
esta cinta suspende un peso, cuyos brazos verticales sostienen 
dos pesas en estado de equilibrio como símbolo de igualdad, y 
á 3a base de la marca otra inscripción: De hilo, propiedad.»

2.a Con el título La Corbata, por D. José Valls y Cabrera, 
vecino de Ai coy, para cubiertas de libritos de papel de fumar.

Descripción:
«Represéntala figura primera de sus cubiertas una corbata 

sostenida en sus extremos por dos ñores de capricho, en la que 
se lee: La Corbata, y alrededor de la misma, ó sea en la parte 
superior, dice: Papel higiénico de hilo, y en la inferior: Perfec
cionado en la fábrica. José Valls. Aleoy, con un sencillo adorno 
en b, referida cubierta. La segunda cubierta no contiene más 
adornos que un óvalo, dentro del cual se colocará algún letrero 
ó contras.ma que no se describe porque no formará parte de la 
mar a. Ai pié "de este óvalo va también estampada la firma de 
José Valls.*

3.a Solicitada por D. Antonio Pastor Carbonell, vecino de 
Aleoy.

La descripción ó nota detallada de la marca que D, Antonio 
Pastor Carbonell trata de adoptar como distintivo de los pro
ductos de su fábrica de libritos y carteras de papel yodurado 
para fumar establecida en Aleoy:

«Le primera cubierta es un cuadrilongo cerrado por un fi
lete, en cuyo fondo y en mayúsculas <te 23 ó 24 milímetros de 
altura destacan las letras A. P. C., iniciales del nombre y ape
llidos del fabricante; sobre dichas tr^s letras aparece extendi
da una cinta ó lazo ondulado en forma da una N., en el cual 
se lee: Fábrica legítima de papel yodurado de Antonio Pastor 
Carbonell, Aleoy. La segunda cubierta es otro cuadrilongo cer
rado también por un filete que contiene un marco de capri
choso dibujo, cuyo centro se destina á estampar impresos los 
nombres de las poblaciones y establecimientos en que convi
niere tener depósitos para la venta. Ambas cubiertas deberán 
ir estampadas con tintas y sobre papel ele vayiados colores.» #

4.a Bajo el título El Cisne, por D. Joaquín Camallonga V i- 
iaplana, vecino de Scgorbe, para cubiertas de libritos de papel 
de fumar:

«En una de las caras ó tapas del libnto, y dentro de un 
cuadrilongo formado por una simple línea, aparece un lago, 
sobre cuya superficie figura nadando de izquierda á derecha 
del espectador el ave acuática, cuyo título lleva esta marca: á 
ámbos lados de esta misma se obser an varias plantas; sobre 
ella y en figura ovalada hay la sigutente inscripción: Fábrica 
de Joaquín Camallonga, tSegorbe, y mu ajo de la expresada ave, 
ocupando parte del lago, se lee: El Cisne. La otra cara ó tapa 

constituye una orla formada por caprichosos dibujos, en 
cuyo centro se lee la siguiente cuarteta:

Envuelve en este papel 
el tabaco áe tu vicio, 
y juzgaras á tu juicio 
cuán gral o lo haces con él.

Dicha marca deberá, estamparse sobre papal blanco ó de colo
res, empleando tinta negra ó de diferentes colores en combi
nación, y su objeto es aplicarla como distintivo en .las cubier
tas de ios libritos de papel para fumar.»

5.a Con el título El Tio Nelo de Valencia, por D . Camilo 
Payáy Paya, vecino de Aleoy, para cubiertas de libritos de 
papel do fumar.

Descripción:
«La constituye en el anverso dentro de un cuadrilongo la 

figura de un hombre en traje de aldeano al uso de la huerta 
de Valencia, teniendo en su mano derecha y en actitud de re
partir ai público un librito de papel do fumar, y en la izquier
da una cesta y dentro de esta varios de dichos libritos de 
papel. En la uarte inferior se halla la inscripción siguiente: 
El Tio Nelo de Valencia. En la cubierta opuesta ó reverso y 
dentro de una caprichosa orla se halla esta otra inscripción: 
Fábrica de Camilo Payá y Payá, Aleoy. Tal distintivo se usa 
impreso, litografiado y cu variedad de papel y de colores.»

En cumplimiento del referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de estas marcas 
deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la 
planta baja de este Ministerio, dentro del término de 30 dias, 
á contar desde el en que se publique esta relación en la Gaceta.

;  Madrid 42 de Marzo de 4879.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o  de la p ro v in c ia  de Granada.

Sección de Fomento.—Carreteras.
D. Miguel Sánchez Carrasco, Gobernador civil interino de 

esta provincia.
Bago saber que habiendo siao rescindida la contrata de les 

acopies de reparación de la carretera, de segundo órden de 
Murcia á Granada, kilómetros 205 al 223, y ordenando la Di
rección general de Obras públicas, Comercio y Minas se celebre 
una segunda subasta del citado servicio, he dispuesto que esta 
tenga efecto ante este Gobierno civil d  día 42 del próximo 
Abril, y hora de la una de su tardo, por su presupuesto de 
contrata de 421.004 pesetas 63 céntimos.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción do 18 
de Marzo de 4852; el presupuesto y Apliego de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento de esta pro
vincia para que puedan examinarlo los interesados que deseen 
tomar parte en la licitación.

Las proposiciones se presentarán con estricta sujeción al 
adjunto modelo, y 3a cantidad-que ha de consignarse prévia- 
mente como garantía para tomar parte en la subasta será el 
5 por 400 del importe total del presupuesto de contrata, de
biendo acompañarse á cada pliego documento que acredite 
haberlo realizado con arreglo al Real decreto de 28 de Agosto 
de 4876. é

En el caso que se presenten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará una segunda licitación abierta entre sus 
autores en los términos prevenidos; siendo la primera mejora 
por lo ménos de 4.000 pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los llcitadores siempre que no bajen de 250 pesetas.

Loque he dispuesto hacer público por medio de este perió
dico oficial para conocimiento do los interesados.

Granada 47 de Marzo de 1879.— El Gobernado? interino, 
Miguel Sánchez Carrasco.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 17 de Marzo último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de reparación dé la  carretera d e . . . . .  (aquí el 
nombre de la carretera y kilómetros), se compromete á. tomar 
á su cargo la construcción de la misma, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete á la ejecución de las obras.)

[(Fecha y firma del proponente.)

A d m in istra ción  e con óm ica  de la p ro v in c ia  
d© Salam anca.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago del depósito 
necesario constituido en esta sucursal por D. Marte no Guer- 
vós, vecino de esta ciudad, en 45 de Febrero de 4866 con el 
número 2.384 de entrada y 30 del registro de inscripción, im
portante 2.500 pesetas, se hace público para que. la persona en 

• cuyo poder se halle dicha carta de pego se sirva presentarla 
en esta Administración económica ae mí cargo en el término 
de dos meses, á contar desde la fecha da este anuncio; advir
tiendo que trascurrido dicho término se procederá por referi
da sucursal á expedir el corre«p o o d te ate • resguardo por du
plicado, anulando el primero y quedando exenta de toda res
ponsabilidad, según previene el arte 24 del Re&i decreto de 4o 
de Enero de 4874.

Salamanca 48 de Marzo de 4879.—José C. Escobar.

Administración de Correo Central.
SECCION DE LISTA »

Garios detenidas por falta íe franqueo el dio 48 de Marzo.
Núm. 356 Adolfo Pasoh—Get&fe.

357 Carolina Grimaud.—Alicante.
3o8 Gura párroco.—Fonsagrada. .
359 Cristina Buero.—Córdoba.
860 Encargado del Correo.—AlesJalí.
364 Francisco Velazqusz.—Rueda de Jalón.
362 Guillermo Muntegui.— Alcázar de S J u a n ,
363 Joaquín Redondo.— Avik.
864 José María Sourfcau.—Torrejoncilio.
365 José López.—Na vi a de Luarca.
366 José Domínguez.—Baú&joz.
367 José López Esfella.—Valencia.
368 Marcos Agreda no.—Hi?i ojosa de Córdoba.
369 Matas y compañía.— Barcelona.
370 Pedro Brazal.—Aran juez.
371 Santos Sacristán.— Viharejo Saivanés.
372 Saturnino Martín.—Noez.

Madrid 49 da Marzo da 4879.=Ei Aámizhstrudor, Martin
Botella.

G ab in ete  C en tra l de  T e légra fos .

Meladmie los < v * 'v*; * ' r . / r  * h s
destinatarios por aer desconocidos*

Día 49,

HOMBRE . ...
Estación de ongo». ' ,  , stíüatwio. ^cmiodio.

Sevilla, ........  José Pcreira Veloz Club, Alcalá.
Xrún Loáis Reveillam. <. Fuente Dorada, Para

guas.
Barcelona.. . . . . .  C' ’ v  Ibañez Ah-

c a   ........  Aléalo, 48.
Villafranca.  f  • ■ ’ de Torre No-

v¡ :s. • ,.  Aro nal, 45.
p aris ....................  S>* v  ’gcL . .  Hotel París.
Murcia.*.. .1 ........  Cete-t .no Prados... Jesús y María.
Valladolid. . . . . . .  Dumas Prieto   Hortaleza, 37.
Logroño . . . . ___  E. S, D, Manuel Go

mes. . . . . . . . . . . .  . Peligres, 4.
Alhama.  ......... - María Palanca, viu

da Sando val . . . . .  »
Valladol id . . .   José Gómez    Abades, 22, principal.

Madrid 49 do Marzo da 4 3 7 9 , - - Jefe del Gablscfie Cen
tral, Julián Alonso Prados,

Intendencia de E jército   
del di s t r i to  de Castilla la  Nueva.

D. Bernardo Obregófi1 7 Alonso, Doctor en Medicina, se ser 
virá presentarse en esta Intendencia para enterarle áe un asun
to que le inieresa.^El Comisario da Guerra, Secretario, F. de 
Alcázar,

F un d acion  d e hon ores de S evilla .
Junta económica.

Debiendo procederá; \ ' -ta Fábrica á Ir-- c/teufiñetey: do 
300 quintales métricos at> i aí<; de primera A o.u al. cok, ai 
precio deí 49 pesetas 50 cén ti mes V quintal me neo, se como 
por el presente a o na pu. noimeiOn que leu aya lugar tu 
dia 45 de Abril próximo venidero, & la una de la tarde, en el 
local de la Dirección de la misma, ante la Junte, económica y 
con sujeción al pliego de condiciones que &pr.•>;>*-•.> m,r el Ex
celentísimo Sr. Director general de Artillería se ha i la da ma
nifiesto en la Comisaría de Guerra del establecimiento todos 
los dias no feriados desde las once á las tres de la tarde; aá- 
virtiéndose que los proposiciones han de estar redactadas con 
arreglo^al modelo que al final se estampa, y venir acompañadas 
del talón que acredite haber hecho el depósito del 5 por iGG 
del valor total del artículo en la Caja de la Administración 
económica de esta provincia ó en la de este establecimiento, se
gún lo prevenido en Real órden de o de Julio ue 4bte.

Modelo de proposición.
El que suscribe, .vecino de . . - . calle de.. ; núm ero... . . .

enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , ó Bole
tín oficial de   y del pliego áe condiciones á quo se refiere,
documentos ámbos relativos á la contratación en subasta pú
blica de 300 quintales métricos de hierro de primera fusión al 
cok"con destino á la Fundición de bronces de Sevilla,, se com 
promete á efectuar la entrega al precio de tanto, (en pesetas y 
céntimos, expresándolo en letra, sin enmiendas ni raspaduras 
no salvadas), por cada quintal métrico de hierro de primera 
fusión al cok, acompañando ia garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Sevilla 42 de Marzo da 4879.=E1 Comisario, Oficial pri

mero, Secretario, Federico García.=V.° B.*=Eí Coronel, Di
rector, Presidente, José Rodríguez Solano.

Debiendo procederse por esta Fábrica á la adquisición de 
600 quintales métricos de hierro de primera fusión al carbón 
vegetal, al precio de 49 pesetas el quintal métrico, se convoca 
por el presente á una pública licitación que tendrá lugar el 
dia 45 de Abril próximo venidero, á las doce de su mañana, en 
el local de la Dirección de la misma, ante la Junta económica 
y con sujeción al pliego de condiciones que aprobado por el 
Excito. Sr. Director general de Artillería se halla de ynani- 
fiesto en la Comisaría de Guerra del establecimiento todos los 
diasno feriados desde las once á las tres de la farde; ac.vir
tiéndose' que las proposiciones han de estar redactadas con 
arreglo al modelo "que al final se estampa, y venir acompaña
das del talón que acredite haber hecho el depósito del 5 por 400 
del valor total del artículo en la Caja de la Administración 
económica de esta provincia ó en la de este establecimiento, 
según lo prevenido en Real órden de 5 de Julio de 4877.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino c e . .... . . calle de. . . . núin........

enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  de M a d r i d  ó  Boletín 
oficial d e . . . . . . 7 del pliego de condiciones á que se refiere, do
cumentos ámbos relativos á Ja contratación en subasta pública 
de 600 quintales métricos de hierro de primera fusión al car
bón vegetal con destino á la Fundición' de bronces de Sevilla, 
se compromete a efectuar la entrega precio de tanto, (en pe
setas y céntimos, expresándolo en letra, sin enmienda ni ras
paduras no salvadas), por ead?, quintal métrico de hierro de 
primera fusión al carbón vegetal, acompañando la garantía 
exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Sevilla .42 de Marzo de 4873—E1 Comisario ele Guerra, 

Oficial primero, Secretarlo, Federico García.=V.° B.6= E i Co
rone!, Presidente, José Rodríguez Solano.

S ecretaría  de la Capitanía gen era l d e M arina  
del D epartam ento de Cádiz y  de su Ju n ta  económ ica.

Debiendo sacars° á pública Le ícete- tes obras m -s r as 
en tes inmediación-r d  ̂>•> ~ c F< L̂ te * to
rio do mixtos, según ;0 i -» ’ -  ̂ ’ - - ru
próximo pasado, he ucorclc.^c 11 Juíi l  vis»
mentó que el expresado acto tenga lugar ante ella el dia 45 de 
Abril próximo, á las doce de la mañana, con arreglo al pliego 
de condiciones que se Inserta á continuación y á los planos 
que se hallan de" manifiesto en esta Secreta ida.

Lo que se publica pera conocí:.-..iont-o de los que quieran 
tornar parte en la subasta.

San Fernando 44 da Marzo de 4879.= José María de Lleras.

Intervención de Marina d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z  —Pliego 
de condiciones bajo las cuales se sacan á publica licitación las 
obras que son necesarias ejecutar próximo á los almacenes de 
Fadricas y en el laboratorio de mixtos ete este Departamento, 
con arreglo á lo dispuesto en Rea! órden de 21 áe Mayo ultimo 
y acuerdo de la Exorna* Junta económica del Departamento 
de 24 del actual.

CONDICIONES ESPECIALES.

4.a Las obras ds que son objeto estas condiciones se efec
tuarán conforme se marcan en los adjuntos planos, sin que 
por ningún concepto puedan alterarse las dimensiones en él 
designadas.

2.a Para proceder á la construcción de la- sala para encar
tuchar se observarán las reglas siguientes:

Primera. Sobre los cimientos de la antigua sala se cons
truirán 46 pilares de fábrica de ladrillos de cuatro metros de 
alto, 56 centímetros de ancho y 58 grueso.

Segunda. Los espacios que resulten entre los pilares se 
cerrarán con cítaras cíe ladrillos de 44 centímetros de grueso.

Tercera. A la altura de un metro 30 centímetros de pavi
mento, y en el centro de los tableros se entecarán ventanas de 
madera y de cristales de dos metros alto y uno Id. de ancho, 
las cuales abrirán para al exterior y tendrán sus aldabillas de 
hierro correspondientes.

Cuarta. En el centro de la fachada principal se colocará 
una puerta de clavadizo de tres metros 40 centímetros altu y 
un metro 70 centímetros de ancho, la cual estará sustituida 
por un marco, y este & su vez irá sujeto á una cuerda de

m (iuinta. Verificado esto, se colocarán sobre cada uno de los 
pilares dé ladrillos una plancha de hierro fundido que sirva de 
corredera, sobre la cual descansarán los seis formeros, los
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cuales se hallan compuestos cada uno de dos pares de madera 
de pino de cuatro metros largo, 845 milímetros grueso y 180 
ídem de ancho, hallándose unido por su parte superior a un 
cargueto de hierro fundido, con una abertura en el centro para 
que pase el pendolón, y por la parte inferior á una zapatilla 
también de hierro fundido, con una abertura para el pato de 
un perno que, sujeto á  una abrazadera de hierro dulce, en la 
que entrará á rosca una tiranta de la misma materia y de ¿o 
milímetros de diámetro, la cuahserá sostenida por dicho pen
dolón del mismo material y 88 milímetros de diámetro, que 
partiendo desde el casquete vaya á atornillarse al centro de 
dicha tiran ta, y á cuyos herrajes se les dara una mano de mi
nio antes de pintarse.

Sexta A continuación se colocarán sobre dichos formeros 
y  á distancias iguales 14 hiladas de *8 metros largo de vigas 
de madera de pino sobre los pares, y 165 milímetros peralto 
y ISO id. de grueso, unidos á media, sujetos con clavos de 
hierro de 84 centímetros, y amadrinados con toginos de ma
dera con su correspondiente clavazón.

Sétima. Sobre dichas vigas se colocará el forro de tablazón 
de 85 milímetros de grueso para recibir la teja, que ha de for
mar la cubiertade tejado.

Octava. Se enlucirá y sacará de plana todas las paredes, 
tanto interiores como exteriores, dándole tres manoé de le
chada de cal. . , ^

Novena. En el pavimento se colocarán a iguales distancias 
entre sí 86 vigas de pino para durmientes de seis metros 30 
centímetros largo, 48*centímetros ancho y 13 id. peralto, y so
bre estas el forro de tablas de 35 milímetros de grueso, sujeta 
con clavazón de siete centímetros largo, y estos á la vez cu
biertos con tupines de madera. . .

Décima., También se levantará sobre los cimientos de la 
antigua cerca un muro de fábrica de manipostería de dos me
tros 90 centímetros de alto y 48 centímetros de grueso, colo
cándole en uno de sus lados una puerta de clavadizo de dos 
hojas de dos metros ancho y dos metros 50 centímetros alto, 
compuesto de gorron, pernos, escuadras de hierro en los em
palmes de los cercos, cerrojo con cerradura acopada y aldabi
llas de retenida.

Once. A todo el portaje se le dará tres manos de pintura 
al óleo por sus dos caras á las tocaduras, tres manos por su 
cara exterior, y el herraje de las armaduras dos manos de 
negro.

3.* Para proceder á la construcción del depósito provisio
nal de proyectiles se observarán también las reglas sigüientés:

Primera. Se trazará en el sitio que se designe un rectán
gulo, cuyo lado mayor sea de 13 metros y el menor <ie seis, 
abriendo las zanjas para los cimientos de dicho, rectángulo, 
que tendrán un metro 50 centímetros de profundidad y 60 
centímetros de ancho, rellenándolos de fábrica de maniposte
ría y mortero de cal y arena.

Segunda. Sobre dichos cimientos levantará un muro de 
tres metros 50 centímetros de alto y 40 centímetros de espe
sor formado de fábrica de mampostería y morpfro de cal y  
arena, colocando una puerta de clavadizo de dos metros alto 
y un metro 80 centímetros ancho en el centro de cada una de 
Iĵ s faohcidas.

Tercera. Sobre el asiento de cada muro y á tjpdá su longi
tud se colocará una cuerda de madera de 80 centímetros de 
ancho y 15 id. formados de las vigas que)exisjten en. la actua
lidad, y las cuales servirán para e l descanso y sosten de los 
pares.. . ¿ . _r ; _ . ■

Cuarta. Colocará á distancias iguales tres vigas de seis 
metros 10 centímetros largo, tomándolas también de las que 
existen en la actualidad, las cuales serán las tfra^tas que, unan 
las cuerdas ó puertas entre si. ~ ' j 1

Quinta. Sobre dichas cuerdas se colocará la armadura 
compuesta de 46 vigas de madera de pino de tres metros 60 
centímetros largo, 17 id. por 18 id., unida de dos en dos 
por su parte alta á media madera, y descantando á caja y es
piga en la expresada cuerda.

Sexta. Se colocará también 18 viguetas de madera de pino 
de tres metros 50 centímetros largo y 18 por 11 centímetros 
que sirvan de tornapuntas á los pares, las cuales irán unidas 
á aquellos por medio de canes de hierro con forma de T.

Sétima. Verificado esto, colocará el forro de tabla de 85 
milímetrosde grueso, y sobre él la cubierta de tejado.

Octava. Se enlucirá y sacará de plano todas las paredes, 
tanto interiores cómo exteriores.

Novena. A todo el portaje se le dará tres manos de pintu
ra al óleo por sus dos caras.

Décima. Alrededor de dicha safa, y dejando un espacio de 
dos metros 50 centímetros de anchó, levantará un vallado 
formado de tierras, el cual tendrá un, metro 50 centímetros de 
ancho en su base, por u n  metro 50 centímetros ele alto,

4.a Para la composición del muelle se observarán asim is
mo las reglas siguientes: ...
, Primera. Be .levantará todavía parte del pavimento que se 

halla en mal estado, empedrándola de nuevo con fajas, y en- 
lechando sus juntas con mortero de cal hidráulica.

Segunda. Colpcará 34 cantos en el coronamiento del mismo» 
aleqhári dolos con la misma clase de mortero.

5.a Para la composición de la era para asolear pólvora se 
Observarán las reglas siguientes:

Primera. Se echará una capa de 40 centímetros de espe
sor á toda la superficie que forma dicha era, compuesta de cal 
y arena en la proporción de dos partes de la  primera y tres de 
a segunda.

Segunda. Verificado esto, se procedería apisonarla fuerte 
mente, regándola con frecuencia á fin de que forme un cuerpo 
compacto.

Tercera. Terminado esto, se le dará á dicha superficie dos 
manes de lechada de cal.

6.a Para la eomposicióñ del Camino se observarán las re
glas siguientes: ,;1 , . ,

Primera. A partir del nuevo eucariqq^|¿“,¿asta la
rampa del muelle, se formará un plano, o m .ÍOpQUnáéiQn. c(e 
un metro dos centímetros, ejecutando los d*esmont§s. y terra
plenes necesarios. . : . ^

Segunda. Sobre dicho plano se abrirá una caja de cuatro 
centímetros, de profundidad por dos metros de ancho* rellenán
dola de ripia je, y  escombros, dándole un bombo de cuatro cen
tímetros de altura. .

Tercer#. Verificado esto, se apisonará fuertemente dicha 
capa, regándola de* contípua para la_unión del escombro, con el 
ripiaje. , '

7.a Psra la construcción des las dos barracas de madera 
Observarán tam bién ...las reglas siguientes::

Primera $n  el terreno inmediata ai:k>cál del labórate^ 
de mixtos, y en el mismo plano del nivel dee§te, se levantarán 
epatro pilareSídQimadera dopino de ^centím etros de escua
dra y dos mí/tros 50 centímetros. de.» alto con objeto, de forjar  
un cuadrado da cinco m etro s^  o«mtíî etiMD̂  la,do¿ * f /

* Segunda í bichos piiIar#fesárá» .sitíetos por su p^tCí supe- 
r-or é inferior á un marco también de madera dé las miümm 
d^ensionss/quo aquelles^n : v * . ¡ n

Tercera. Los eapstoioSíqm quedaoi entre ¿aehos pílarn^## 
sqrrqran cop ^ipparqsjde madera ;d& tabla copino

límetros de grueso, formando puertas ó portalones de dos hojas, 
les cuales se sujetarán á los piés derechos y marcos por medio 
de cerrojos ordinarios.

Cuarta. En el centro de una de las hojas de los mamparos 
se colocará un postigo de clavadizo de 70 centímetros de ancho 
y un metro 50 centímetros de alto.

Quinte. Sobre el marco superior de madera se colocará 
una armadura compuesta de cuatro planchuelas de hierro de 
ángulo, de 35 milímetros de ancho cada lado, cinco ídem grueso 
y cuatro metros 30 centímetros largo, los cuales se atornilla
rán por un extremo á un togino colocado en el marco, y por 
el otro á un casquete de hierro: sobre dichas planchuelas se 
colocarán también atornilladas otras tres en cada uno de los 
cuatro planos indicados que forma la armadura á iguales dis
tancias entre sí, las cuales tendrán 35 milímetros ancho y 
cinco milímetros de grueso; se colocarán además otras tres hi
ladas de planchuelas de las mismas dimensiones, perpendicu
lares á las anteriores formando puntas encontradas.

Sexta. Sobre dichas chapas se colocarán Tas planchas de 
zinc que forma la cubierta de dichas barracas. Para el pavi
mento se colocarán 40 durmientes de madera de pino de cinco 
metros 80 centímetros largo, 45 por 43 centímetros á distancia 
de 50 centímetros entre si, y  sobre los cuales se asentará el 
forro de tablas de 83 milímetros de grueso, asegurado por me
dio de clavos de 70 milímetros de largo y tapiñes de madera.

Sétima. Se les dará tres manos de pintura al óleo á toda 
la parte de madera por sus dos caras, excepto el pavimento, y  
áilos herrajes una de minio y dos de negro.

8.a Los ladrillos que se empleen en estas obras deberán ser  
de buena calidad, duros, bien cocidos, sonoros al golpe y de 
fractura uniforme, sin cuerpos extraños ni caliches. Deberán 
ser planos, estar escuadrados y de un grueso uniforme.

,9.a Las tejas serán de la forma y dimensiones que se usan 
en esta localidad. Deberán tener las cualidades de sólidos exi
gidas para el ladrillo en el artículo anterior.

40. La cal hidráulica será de la provincia de Vizcaya, y es
tará exenta de todo cuerpo extraño que le perjudique para las 
mesetas.

44. La cal común será de la superior que se fabrica en la  
localidad; irá directamente del liorna,y se apagará en la obra 
con agua dulce; estará bien cocida, sin tener venteadura ni con
tener hueso alguno que se repasará cuidadosamente según 
vayan saliendo al apagarla.

48. La arena será del rio de Sancti-Petri, de grano grueso 
y limpio.

43. El mortero que se emplee para los pilares y cítaras será 
compuesto de una parte de cal y  otra de arena; para el tejado 
de dos partes de cal y  una de arena: para los cimientos y mu** 
ros de mampostería de una parte de cal y dos de arena, y pará 
los enlucidos de cuatro partes de cal y una dé arena;

44. Las maderas que se empleen, tanto en madres, vigas y  
tablas, serán de pino, nuevas, procedentes de Islandia, Suecia 
ó Noruega, sanas, de corte reciente, de calidad superior, sin  
samago, faltas, nudos muy próximos ni fibras torcidas. No se 
admitirán las que presenten el corazón entre sus dos caras, ó 
en las dos á la vez, ó en una sola cara, siempre que penetre 
más de la mitad del espesor del tablón.

45. Las puertas y ventanas serán de clavadizo; su forro de 
tabla de 85 milímetros de grueso peiñatería y cercos, alfajía 
de tres en tabla de. 35 en pió, con sus ¡correspondientes aldabi
llas de retenida. Las de cristales de tablas de 35 id., cerco de 
70 id., pal i Hería' de 35 id., y marcos de 98 id., fallevas de hierro 
de las llamadas de tablero ó cristales. Las puertas de la sala- 
depósito y cerca serán, de .alfajía de tres en tabla de 84 milírr 
metros de; grueso, yJc^^^rcosde:18 «^utímiti^i^TascerEadu- 
fas ácopaías de 48 centímetros largo el cerco y 40 id. de an
cho, engrueso de la chapa de cinco milímetros y los pasado
res de* un metro de largo.

46. Los cristales que se empleen para dichas puertas se
rán blancos, claros, de grueso uniforme y perfectamente pla
nos, sin manchas, piqueras, bastujas ni otros defectos. .

47. Todas las piezas de hierro fundido que hayan de em
plearse serán de fundición dulce, sin grietas, pelos, cuerpos 
extraños ni imperfecciones en su contestara, y las partes in
teriores tendrán grueso uniforme.

48. Todo el hierro forjado será dulce, de buena calidad, sin  
faltas y perfectamente batido, desechándose los que sean Agrios 
y quebradizos.

49. Las planchas de zinc serán de la mejor calidad, y debe
rán tener regular todo el grueso de la chapa, y serán del nú
mero 48. No se admitirán aquellas que tengan picaduras, con
tengan alguna oxidación, presenten ojos ó abertura.
r 80. El aceite de linaza que se emplee en las pinturas S8rá 
de Granada y de superior calidad. El aibayalde será dé prime
ra, libre de todo cuerpo extraño: todos los colores estarán bien 
molidos y mezclados con el aceite.

84. El contratista quedará obligado á deshacer y construir 
de nuevo toda obra por él ejecutada que no reúna las condi
ciones anteriormente dichas. --

83. Las obras serán inspeccionadas por un Ingeniero que 
comunicará al contratista las instrucciones para su ejecución, 
y reconocerá cuantos materiales deban emplearse, desechan
do los que no conceptúe de recibo según las condiciones de 
este contrato.

83. Estas obras deberán terminarse en el plazo de 480 dias, 
á contar desde aquel en que se le dé aviso per él Ingeniero 
para principiarlas, exceptuándose los dias fectivos y aquellos 
en que las lluvias ó fuertes vientos del Este impidan el traba
jar; y si terminado dicho plazo no las hubiese concluido, se 
rescindirá el contrato con pérdida de la fianza prestada.

84  Terminadas las obras en el plazo señalado en la condi
ción anterior, verificará un Ingeniero el reconocimiento de 
ellas; y encontrándolas conformes á lo prevenido en estas con
diciones y bien ejecutadas, expedirá al contratista certifica
ción por duplicado, visada por el Sr. Comandante de Ingenie
ros,ldcual le servirá de recepción provisional.

85. A los seis meses de recibidas provisionalmente dichas 
obras serán otra vez reconocidas por un Ingeniero; y encon
trándolas sin detrimento alguno, volverá á expedirle nuevos 
certificados, los cuales¡ le servirán de recepción definitiva que 
le dará derecho á pepejibir la cantidad estipulada durante dL 
chófplazo. Será fie cuenta del contratista los gastos de conser
vación ó defectos que se noten en su construcción."

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
J' : ‘ v ’D g li CONTRATO.’ :

86. La cantidad qúe sa fija como tipo pata la subasta es la 
de 49.058 pesetas 331 céntimos, seguií por menor se expresa 
en el presupuesto-que va unido ¡a estepliegd.

87. La,lícitaeiondepdrá, lugar ante lu Junta económica d e l  
Departamento el dia y-hora que oportunamente .se designe, 
anunciándose e n  Ja- GIa c e t a  d e  M a d r id  y  e n  el Boletín oficial 
de esta provincia, y quedaran adjudicadas • provisionalmente 
las obras en favor de Ja proposición más ventajosa al Estado 
hasta que merezca Ja aprobación de la Superioridad,
Vv',j8 8 r  "Será desi&had^ exceda
d éla  cantidad fijada cemo tipo en la  condición 86, la que no 
se contraiga al total de las obras, la¿

de depósito que prefija la condición 34 y la que no se halle 
arreglada al modelo adjunto.

89. El contratista se sujetará en un todo durante el curso 
de las obras á cuanto le ordene el Ingeniero inspector, el cual 
no podrá introducir modificación alguna del proyecto aproba
do y aceptado por el contratista, y resolverá cualquier duda 
que se suscite por causas no previstas en estas condiciones ó 
en el adjunto presupuesto, sin que por esta causa haya de al
terarse la cantidad en que se hubiesen rematado las obras.

30. Si terminado el plazo marcado en la condición 83 no 
hubiese el contratista concluido las obras, se le impondrá por 
cada cinco dias de retraso la multa del 5 por 400 del valor total 
de la fianza; pero si llegase á trascurrir 30 dias sin entregar 
terminada la obra, quedará rescindido el contrato con pérdida 
total de la fianza y subsistencia de las multas anteriormente 
impuestas.

34. Para tomar parte en la licitación se requiere tener ap
titud legal y acreditar con la presentación de la correspon
diente carta de pago naber consignado como garantía provi
sional en la Caja general de Depósitos, en las sucursales de 
provincias ó en la Depositaría de Hacienda pública del Depar
tamento, en metálico ó en valores públicos y á los precios ti
pos que determina la Real orden de 7 de Setiembre de 4876, 
que hizo extensiva á Marina el Real decreto de Hacienda dp 89 
de Agosto anterior, la cantidad de 600 pesetas.

38. Para responder al cumplimiento del contrato se fija la 
cantidad de 4.905 pesetas, la que será constituida en depósito 
en los términos marcados en la condición anterior, y nq será 
devuelta al contratista á la terminación de este servicio mién- 
tras no justifiqúe haber satisfecho al Tesoro el impuesto con 
que hayan de ser gravados todos íós libramientos que origine 
el contrato. ,

33. El pago de las obras que el contratista ejecute se veri
ficará por medio de libramiento que expedirá la Intendencia 
dél Departamento á cargo Te la Administración económica de 
esta provincia, ó por liquidación de crédito sobre cualquiera 
otra donde exista Ordenación de Pagos de Marina si el contra
tista así lo prefiere, lo cual deberá hacer constar en el acto 
del otorgamiento^de la escritura de contrata. Dicho libramiento 
ó liquidación de crédito.se. expedirá ai contratista por las ofi
cinas de Administración del Departamento á los 45 dias de 
presentada en la Intendencia del mismo la certificación dé 
que trata la condición 84.

34. Serán de cuenta del rematante los gastos del expediente 
de subasta, que con arregió á lo dispuesto en Real orden de 6 
de Qptubre de 4876 son los siguientes^ .

Los que se causen en la publicación del anuncio y pliego 
de condiciones en íós periódicos; los que corresponden por 
Arancel* al Escribano por la  asistencia y redacción de las actas 
de remate, asi como por eí otorgamiento de la escritura y co-. 
pia de la misma* y los de impresión de 43 ejemplares dé dicha 
escritura que ha de entregar el asentista para uso de las ofi
cinas. ■; . ....J J

35. La escritura de contrato deberá sólo contener la fecha 
de ios periódicos oficiales en que se halla insertado el pliego 
de condiciones, eí testimonio del acta de remate, copia de la 
órden en que se apruebe y del documento que justifique el 
depósito ó garantía exigida, y  la obligación del contratista 
para cumplir lo estipulado.

36* Los ejemplares de la escritura con el pliego de condi- 
G ioñ es se imprimirán «indntervencion alguna de l a  Adminis- 
teacion^ debiendo el c o n t r a t i s t a  presentarlos en la Intendencia 
del Departamento salvados ya los errores d e, imprenta; en 
el concepto de que le serán devueltos los que carezcan de esté 
requisito. '

37. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo mes y año, en cuanto no sé 
opongan á las contenidas en este pliego.

San Fernando 44 de Febrero de 48 i9.«=Manuel Gener y Lo- 
zano.=~Es copia «-José María de Heras.

Modelo de proposición.
JD. N. Ñ., vecino, de. . . . . ,  calle de . . . .  núm. . . . . .  por sí ó

6 nombre de D. N. N,> vecino de   calle d e . n ú m .
para lo que se halla competentemente autorizado, hace preT 
Séúte que impuesto 4^1 anunoio y  pliego de condiciones publi
cado con fecha d e , . . .  . e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  ofi
cial  de la provincia, núm. . . . . ,  para la subasta de las obras 
que son necesarias ejecutar próximo á los almacenes de Fa
bricas y laboratorio de mixtos de este Departamento, se obliga 
á ejecutarlas con estricta sujeción al referido pliego y. ai tipo 
que se señala en la condie/ion 86, ó con ja baja d e . . . . .  pese
tas por 400 (expresándolo'en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r in a  d e r  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz .— P re

supuesto dé las olivas q[ue $é tra tan  de ejecutar en él sitio  de
nom inadoF adricás y para  la (instrucción  de dos barracas 
en el laboratorio de m ixtos.

CONSTRUCCION DÉ UN SALON PARA ENCARTUCHAR
CÓN SUJECION Á LOS PLANOS FORMADOS AL EFECTO. PtaS. CélltS.

Elevación. "

Construir 46 pilares de Jadrlllos de cuatro metros 
de alto, 56 centímetros de; ancho y  56 dé grueso, 
á 59 pesetas pi lar. . . , . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  • • » 944

Idem 884 metros cuadrados de cítara de ladrillo 
para cerrar los espacios que quedan éntre los 
pilares, á  6 pesetas. f- , r . ... • ?. . . . . . .  4.344

Techumbre. "
Construir seis formeros, compuestos cada uno de 

dos pares de madera de pino dé cuatro .metros 
40 centímetros largo, 845 milímetros grueso y  
480 idem de ancho, , un sombrerete de ’ hierro 
fundido con una, abertura en $u centró para el 
paso de un perno de dos zapatillas, con uña. , 
abertura para el paso cíe otro perno y de dos ,
correderas del mismo material, de dos estribos 
de hierro dulce, una tiranta y pendolón dél 
mismo material de 88 centímetrós de grueso dé 
cabilla redonda con su tuerca en unoldeAos ex
tremos y de rosa en eL otro, su la ^ á  y  cóióca-  ̂ . ’
cíoú, á 854 pesetas. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' , 4.584

Ocho hiladas de 88 metros largo de vigas de,pifio 
de 465 milímetros peraltó, y 480 idepi. grueso, 
su labra y colocación, á SS pesetas 75 céptimos. 766. r

Uná hiiada-rde. 88 mjetroá de Jargo. dé ,y%áá:.d^;pj-, 
no. de 83 centímetros pqraltó y  480 ’ mílímetrós 

, grueso para-el caballete^ su lamrn yi qólópa^an,, . 484‘85
Ib s  hiladaé de 88 naetras Táí^o dé yigas dé pino 

; de 80 centímetros p e r 85 i(fem de apeho 
'parar..encima,: á ed á C ^ ^ v̂ : . stí, l&feá.- ycqjqqa-;. 
cióp, á 836 p^et.as\'85 céhfjimqs. . . . . . . . . . .  ¿ ...

Dos vigas de juno de siete metír&s largo, 44 een- • ; t ,; 
tímetros ‘perálto y 46 dé ancho para éncímalde^ ; . ?
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Ptas. Cents

Jas cítaras de las fachadas de los frentes, su 
labra y colocación, á 88 pesetas 50 céntim os., 57

Cuarenta y ocho cuñas de madera de pino da 10
centímetros de peralto, 86 de largo y lo de an 
cho, su labra y colocación, á 50 céntimos... . . .  84

Cincuenta y cuatro metros lineales de tocaduras 
de tabla de pino de 85 centímetros de grueso 
para frente de las vigas de las cítaras, a una pe
seta 75 céntimos....................... . . ..............   94l50

Doscientos cincuenta y dos metros cuadrados de 
tablazón de madera de pino de 85 milímetros
de grueso, á 5 pesetas. .............        1.860

Doscientos cincuenta y dos metros cuadrados de
cubierta de tejas, á 4 pesetas . ...................  1.008

Pavimento.
Veintiséis vigas de pino para durmientes de seis 

metros 30 centímetros largo, 16 centímetros 
ancho y 13 de peralto, su labra y colocación, á
19 pesetas 50 céntimos. ..................................... ‘507

Ciento setenta metros cuadrados de forro de tabla 
de pino de 35 milímetros grueso, su labra y co
locación, á 7 pesetas ....... . . . ...........  1.190

Portaje.
Una puerta de elavadizo de tres metros 40 centí

metros alto y un metro 70 centímetros ancho, 
con dos piés derechos de cuatro metros 10 cen
tímetros largo, 15 centímetros ancho y 15 de 
grueso, que vaya á empalmar con la madre que 
llevará la cítara con un pasador de metal, cer
radura con cerrojo acopada también de-metal, 
cuya puerta ha de abrir para la parte de afue
ra del almacén, y dos aldabillas de retenida.. <, 185

Catorce pares de puertas de elavadizo de los ho
jas para ventanas de dos metros alto y un me
tro ancho, con fallebas de hierro, y fas cuales 
han de abrir para la parte exterior, con dos al
dabillas de retenida, á 38 pesetas 50 céntimos.. 455

Catorce pares de puertas de cristales de dos hojas 
para ventanas, de las mismas dimensiones que 
las anteriores, con fallebas de hierro y aldabi
llas de retenida, y las cuales han de abrir para 
el interior de dicho salón, á 30 pesetas..............  480

Pared de cerca.
Doscientos setenta y dos metros cuadrados de na- 

red de mampostería de 48 centímetros grueso, 
dos metros 90 centímetros alto, aprovechando
la piedra que hoy existe, á 3 pesetas................   816

Una puerta de elavadizo de dos hojas de dos me
tros ancho, y dos metros 50 centímetros largo, 
compuesto de gorron, perno, escuadras de hier
ro en los empalmes de los cercos de la misma, 
cerrojo con cerradura acopada y dos aldabillas
de retenida.............................................. ..............  175

Arreglar el pavimento de la cerca con escombros 
apisonados, dándole inclinaciones correspon
dientes para la salida de las aguas. . . . . . . . . . .  50

Pintura.
Pintar de una mano de minio y dos de negro todo 

el herraje, y de tres manos por sus dos caras 
todo el portaje, y por una sola cara las tocadu
ras de madera y les vigas de pino de los fren
tes de la fachada principal..................     863‘50

CONSTRUCCION DE U N  DEPÓSITO P R O V IS IO N A L  DE PR O 
Y E CT IL ES CON ARREG LO  Á LOS PL A N O S FO RM ADOS

A L  EFE C T O .

Elevación.
Abrir una excavación de 40 metros de largo, 60 

centímetros de ancho y un metro 50 centíme
tros de profundidad, que mide 36 metros cúbi
cos, á una peseta 50 céntimos...............  54

Treinta y seis metros cúbicos de macizo de mani
postería para el relleno de dicha excavación, 
temando la piedra que hay existente, á 8 pe
se tas  .............................    288

Ciento cuarenta y tres metres cuadrados de pa
red de mampostería de 48 centímetros de espe
sor, tomando la piedra que existe en la actua
lidad, á 3 pesetas................, ............................  f . 429

Techumbre.
Treinta y siete metros lineales de viga de pino 

de 80 centímetros de ancho, 15 de peralto, para 
formar la carrera donde han de descansar las 
viguetas del tejado, la cual se ha do formar con 
ocho vigas de las que existen en dicho sitio; sus
empalmes, labra y colocación.............................  20

Tres vigas de pino de seis metros 40 centímetros 
largo cada una para formar las tirantas que 
unan la carrera entre sí, tomándo'as de las que
hoy existen; su labra y colocación  ........  7‘5Q

Veintitrés vigas de tres metros 60 centímetros 
largo, 17 centímetros por 18 para los pares, to
mándolas de las que existen ; su labra y colo
cación, ¿ 8 pesetas 50 céntimos.................   57‘50

Veintitrés vigas de pino nuevas de tres me
tros 60 centímetros largo, 17 centímetros por 18 
para la conclusión de los pares; su labra y co
locación, á 18 pesetas 50 céntimos.....................  887‘50

Doce viguetas de pino nuevas de tres metros 50 
centímetros de largo y 18 centímetros por 11 
para las tornapuntas de los pares; su labra y
colocación, á 11 pesetas 50 céntimos.................. 138

Veinticuatro canes de hierro en forma de T para 
la unión de los pares a las tornapuntas, y su
eolocacion, á 3 pesetas................. ....................... 78

Ciento^ doce metros cuadrados de forro de tabla 
de pino, de 85 milímetros de grueso; su labra y
colocación, á 5 pesetas..................... ... ............... .. 560

Ciento doce metros cuadrados de tejado, á 4 pe
setas  ..............................    448

Portaje.
Cuatro pares de puertas de elavadizo de dos me

tros alto y un metro 80 centímetros ancho con 
sus herrajes correspondientes, á 40 pesetas... .  160

Pintura de los cuatro pares de puertas de tres 
manos por sus dos caras.................................  80

Ptas. Cénts.
Cerca. —------- — •

Sesenta y cinco metros lineales de vallado de un 
metro 50 centímetros de ancho en su base por 
un metro 5CTcentímetros de alto, á 8 pesetas... 130

Arreglar e] pavimento de la cerca con escombros 
apisonados , dándole la inclinación correspon
diente .............     85

Composició n del muelle.
Colocar 34 cantes en el coronamiento del mismo,

lechados con cal hidráulica.....................    50
Cincuenta, metros cuadra/ios de empedrado con 

tejas y lechado con cal hidráulica, á 8 pesetas. 100
La composición de la puerta alargando las gar

ras a los zunchos, ........................     15

Composición de la era de asolar pólvora.
Quinientos treinta metros cuadrados de mortero 

de cal y piedra menuda para el pavimento de 
la misma, a 8 pesetas  .....................   1.060

Composición del camino.
Componer 300 metros lineales con zahorra y es

combros pisados  .................................  100

CO NSTRUCCION DE DOS B A R R A C A S DE M AD ER A E N  EL  
LA BO RA TO RIO  BE M IXTOS, CON AR REG LO  Á LOS P L A 

NOS P A R A  LOS MISMOS.

Elevación.
Ocho pilarotes de madera de pino de dos metros 

50 centímetros de alto, 80 centímetros por 80;
su labra y colocación, á 16 pesetas 75 céntimos. 134

Diez y seis vigas de pino de cinco metros 80 cen
tímetros largo. 80 centímetros por 80 para for
mar las dos escuadras bajas y altas; su labra
y colocación, á 34 pesetas 45 céntimos............    551‘80

Ciento noventa y cinco metros y 80 decímetros 
de alfajía de 10 centímetros de ancho y  35 mi
límetros de grueso para formar los arcos y 
peinazos de los portalones; su labra y coloca
ción, á 65 céntimos de peseta............................. 186‘88

Ciento sesenta tablas de pino de dos metros 
80 centímetros largo y 83 milímetros grueso; 
su labra, machiembro y colocación, á 3 pesetas. 480

Cuatro kilógramos de clavos de hierro de 17 cen
tímetros de largo, á 8 pesetas.............................  8

Diez y seis id. de id. id. de 70 centímetros, á
1‘50 pesetas  ................................    84

Sesenta y cuatro cerrojos de hierro de 17 centí
metros largo, á 3 pesetas............... .................... ? 192

Dos puertas de tablero de una hoja, de un metro 
50 centímetros de alto y 70 centímetros an
cho, con sus herrajes correspondientes, á 30 pe
setas .......................................................................   60

Cubierta*
Ocho planchuelas de hierro de ángulo de cuatro 

metros 30 centímetros largo, 635 milímetros 
de ancho cada lado y cinco de grueso; atorni
llada por uno de sus extremos á los ángulos 
de los arcos de madera, y  por el otro á un cas
quete de hierro, á 5 pesetas el metro. 172

Ochenta y tres metros y 60 centímetros de plan
chuelas de hierro de 35 milímetros ancho y  
cinco de grueso para colocar tres planchuelas 
á cada uno de los lados que forman las dos
armaduras, á 8 pesetas 50 céntimos el m etro .. 809

Cuarenta y ocho metros lineales de planchuela 
de hierro de 35 milímetros ancho y cinco de 
grueso para colocar otras tres planchuelas en 
sentido vertical á las anteriores en cada uno 
de los lados que forman las dos armaduras, á
8 pesetas 50 céntimos el metro.......................... 120

Ochenta y cuatro metros cuadrados y 50 centí
metros de planchuela de zinc del núm. 18 para 
la cubierta de las dos armaduras, las cuales 
irán atornilladas á las mismas, á 4 pesetas me
tro cuadrado............................       338

Pavimento.
Veinte vigas de pino de cinco metros 20 centí

metros largo, 15 centímetros por 13 para les
durmientes, á 16 pesetas 25 céntimos una  325

Cincuenta metros cuadrados de forro de tabla de
pino de 23 milímetros grueso, á 5 pesetas  850

Veinticuatro kilógramos de clavaos de hierro de 70 
milímetros largo, á una peseta 50 céntimos. . .  36

Seiscientos tapiñes de madera para los mismos.. 15

Pintura.
Pintar de tres manos 200 metros cuadrados de

madera, á una peseta 50 céntimos.....................  300
Idem de una mano de minio y dos de negro todo 

el herraje de las armaduras......................................  30

19.052‘33

Importa este presupuesto diez y  nueve mil cincuenta y  dos 
pesetas treinta y tres céntimos.

Carraca 10 de Setiembre de 1878.=Manuel S. Bango.= 
V.° B.°=Antonio Blanco.=Es copia.=Manuel Gener y  Loza- 
no.==Es copia.=José María de lleras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Por acuerdo de esta Excma. Corporación se saca á la venta 

el solar núm. 59 de la calle de Preciados, con vuelta á la de las 
Veneras, números 6 y 8, bajo el tipo de 80 pesetas por cada 
pié euadrado del solar, que mide 7.496*41.

La subasta será por pujas á la llana, y tendrá lugar en la 
sala de remates de la tercera Casa Consistorial, sita en la 
Plaza Mayor, á la una de su tarde del dia 12 de Abril próximo.

Para tomar parte en dicho acto deberá acreditarse haber 
consignado en la Tesorería municipal 7.500 pesetas en metáli
co ó papel de la Deuda municipal en la proporción establecida.

No se admitirá puja menor de una peseta por pié.
El pago se hará al contado y en el acto del otorgamiento 

de la correspondiente escritura.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la 
oeeretana municipal todos los dias no feriados hasta el ante
rior al de la subasta, de una á cinco de la tarde

Madrid 17 de Marzo de 1879.=José Üicenta y Blanco. —4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.

D. Francisco de Llano y Herrera, Mariscal de Campo de 
infantería de Marina, Capitán de navio de primera clase,, y 
Comandante militar de Marina de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Aris Al
berto Piñero, hijo de Manuel y de María, casado, natural de 
Campelo, y á Benito Balea Muñiz, hijo de José é Isabel, casado 
natural de Poyo Grande, provincia de Pontevedra, para que en 
el término de nueve dias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en esta Coman
dancia por la Escribanía del actuario á oir notificación de la 
censura fiscal recaída en causa que se les sigue por hurto; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 15 de Marzo de 1879.==Francisco de Llano.=Domin« 
go Marín.

Carraca.
D. Francisco Bermejo y Gener, Comandante, Capitán de 

infantería de Marina, Ayudante del Arsenal de la Carraca, y 
Fiscal de la sumaria que instruyo contra el confinado del pe
nado de Cuatro Torres de este establecimiento Eduardo Vila 
y Perolló.

Habiéndose ausentado de los trabajos que se hallaba prac
ticando en las cloacas del cuartel de San Cárlos el confinado 
Eduardo Vila y Perelló, hijo de Rafael y de Raimunda, natu
ral de Barcelona, soltero, de 26 años de edad, á quien estoy 
sumariando por el delito anteriormente expresado; y usando 
de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en es
tos casos á los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado confinado 
para que en el término de 30 dias, á contar desde Ja publi
cación del presente edicto, comparezca en esta Ayudantía á 
dar sus descargos; y de no verificarlo en el término señalado 
se le seguirá la causa en rebeldía.

Carraca 13 de Marzo de 1879..«=E1 Fiscal, Francisco Ber
mejo.

j  UZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Albarracin.
D. Arturo Landa, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Cristóbal Domingo 

y Esteban, natural de Celia, para que en el término de 15 dias, 
á contar desde la inserción de la presente, comparezca en este 
Juzgado á fin de notificarle el auto que, elevando Ja causa que 
se le sigue sobre sustracción de maderas á plenario, se dictó 
en 22 de Enero último; bajo apercibimiento del perjuicio legal 
consiguiente.

Dada en Albarracin á 19 de Febrero de 1879.=Arturo Lan- 
da.=Por mandado de S. S., Pantaleon Rodríguez.

Arcos.
D. Juan Ricoy Fraiz, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Arcos de la Frontera.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 

ds 30 dias, á contar desde el siguiente al en que aparezca in
serto un ejemplar del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r id , á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes que com
ponen las capellanías fundadas por el Vicario D. Juan Gonzá
lez de Gamaza, para que en dicho término se. personen en este 
Juzgado á hacer por sí ó por medio de Procurador que los re
presenten las reclamaciones á que se crean acreedores; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Arcos 18 de Febrero de 1879.=Juan Ricoy.=Por mandado 
de S. S., Antonio Sierra. __p

Astorga.
D. Telesforo Valearce y Yebra, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Astorga y su partido.
Por el presente primer edicto se anuncia la muerte intes

tada de Petronila Feliz Alonso, soltera, pordiosera, natural de 
San Andrés de las Puentes y  vecina que fué de esta ciudad, 
que falleció en el hospital de San Juan de la misma el dia 10 
de Octubre del año próximo pasado; y se llama á los que se 
crean con derecho á heredarla para que dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado á ejercitar sus acciones en el juicio de 
abintestato en el que es parte el Ministerio fiscal, y hasta la 
fecha no resultan herederos.

Dado en Astorga á 28 de Enero de 1879.=Telesforo Val- 
earee.=El Escribano, Félix Martínez. —p

Avila.
D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de primera instancia 

de Avila y su partido.
Por la presente se llama y emplaza á un sujeto cuyo nom

bre, apellido y domicilio se ignora, de las señas siguientes: 
estatura alta, color moreno, nariz gruesa, con una cicatriz ó 
señal en el carrillo derecho; usa traje al estilo de los artesa
nos de Madrid, sombrero negro de ala ancha, zapatos negros, 
manta de las llamadas manchegas á cuadros ¡negros y blaxb
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eos, el cual durmió en el eusrto de los arrieros de la posada 
llamada de José María, á cargo de Petra Poison, en esta capital, 
desde las c i nc o  de la tarde del S i del mes actual al amanecer 
del siguiente dia, para que en el término de 10 dias compa
rezca en la sala-audiencia de este Juzgado con objeto de reci
birle d e c l a r a c i ó n ;  pues asi se liace necesaij .0 en causa ciiin i 
nal que instruyo p.-r hurto de una bolsa con dinero de la per
tenencia de Pascual Viíar, vecino de Navatalgordo.

o vi.'a 23 de Febrero do d879.=Buenaventura Y u sta .=P or  
su mandado, Lope Perez,

Barcelona. — Palacio.
D. Felipe del Castillo y  Falcon, Juez do primera instancia  

dei distrito de Palacio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Baldo

mcro Campanera, natural de Brafim, de unos 13 años de edad, 
estatura regular, cara redonda, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
chata, vecino que ha sido de esta ciudad, y  cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de 10 dias, á con
tar desde que esta sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de esta provincia, comparezca en las cárceles nacio
nales de esta ciudad á disposición de este Juzgado á responder 
de los cargos que contra el mismo resultan en la causa crim i
nal que me hallo instruyendo sobre hurto de una camisa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A sim ism o ,  y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial para que por cuantos medios estén á su alcance 
procuren la captura del expresado Baldomero Campanera, y  
caso de obtenerla su conducción á las cárceles nacionales de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 19 de Febrero de 1879.=Felipe del 
C a stille .= P or disposición de S. S., José Fiter.

D. Felipe del Castillo y Falcon , Juez de primera instancia  
del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José 
Gelpí y Gener, de 14 años de edad, de estatura regular, cara 
oval, pelo castaño, ojos negros, color sano, vecino de esta ciu
dad, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde que esta sea inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición  
de este Juzgado á responder de los cargos que contra el m ism o 
resultan en la causa crim inal que me hallo instruyendo sobre 
hurto de castañas y otros efectos; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar.

Asimismo, y  en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II  
(Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades y agentes de policía
judicial para que por cuantos medios estén á su alcance pro
curen Ja csptura del expresado José Gelpí y  Gener, y caso de 
obtenerla su conducción á las cárceles nacionales de esta c iu 
dad á dispe sicion de este Juzgado,

Dada en Barcelona á 19 de Febrero de 1879.= F elipe del 
C astillo .=Por disposición de S. S., José Fiter.

D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia  
del distrito de Palacio de la presente capital.

Por la presente requisitoria, expedida en méritos de la causa 
criminal que estoy instruyendo sobre resistencia á los agentes 
de la Autoridad, se dice y manda á D. Evaristo Prat Ribalta, 
natural y vecino que fué de esta ciudad, calle de Monach, n ú 
mero 3, piso tercero, de edad 18 años, soltero, de oficio cerra
jero, de estatura regular, ojos negros, color moreno, nariz re
gular; que viste americana de lana negra, chaleco y pantalón 
de lanilla blanca á rayas encarnadas, y alpargatas, que se pre
sente ante este Juzgado dentro del término de 10 días, conta
deros desde la publicación do la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  para la práctica de una diligencia de justicia; aperci
biéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Asim ism o encargo á los Sres. Jueces de primera instancia, 
Juez municipal, Alcalde, Guardia civil y  demás agentes de 
la policía judicial que por cuantos medios estén á sus alcances 
procuren la busca y  captura del citado Evaristo Prat y  Ribal
ta, y caso de conseguirlo lo conduzcan á este Juzgado.

Dada en Barcelona á £4 de Febrero de 1879.=Fe!ipe del 
C astillo .=P or su mandado, Licenciado Juan G ibernau, E s
cribano.

B arcelona.- San B eltran.
D, Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 

distrito de San Beltrari de la ciudad de Barcelona.
Por el presente se cita y llam a á Jaime Basell y Ripoll, ve

cino que fué de esta ciudad, de edad ib  años cum plidos, so l
tero, cabrero, para que dentro del improrogable término de 10 
dias, á contar de la publicación del presente en la G a c e t a  de 
Madrid , comparezca en las cárceles de esta ciudad de rejas 
adentro á fin de extinguir la pena de 25 dias de arresto mayor, 
en compensación á la multa de 12b pesetas que le ha sido im 
puesta en causa criminal seguida por hurto; apercibido deq ue  
no verificándolo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en la dudad de Barcelona á 22 de Febrero de 1879 — 
Joaquín de E rrazquin .=Por mandato de S. S., Prácido E ste-  
ve, Escribano,

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltran de Barcelona.

Por el presente se cita y  llam a á José Gregorio y Sebastian,

natural de la ciudad de Valencia y vecino que fué de esta de j 
Barcelona, casado, carpintero y  de edad de 30 años, para que 
dentro del improrogable término de 10 dias, á contar de la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en las cárceles de esta ciudad de rejas adentro á fin de ex
tinguir la pena de dos meses y  un dia de arresto mayor que 
le ha sido im puesta en causa por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en la ciudad de Barcelona á 21 de Febrero de 187 9 .=  
Joaquin de E rrazquin.=Por mandato de S. S., Plácido Esteve, 
Escribano.

Bilbao.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

de esta villa  de Bilbao y  su partido, refrendada del infras * 
crito Escribano, se cita, llam a y  emplaza á los que se crean 
con derecho á  suceder en la m itad de los bienes de cuatro ca
pellanías m erelegas fundadas por D. Juan Perez Ocariz y su 
esposa Doña María de Arana, D. Juan de Ocariz y  Oyardo y 
su hermano D. Francisco, D. Martin de Aranguren y  su es
posa Doña Angela Guerra, y por Doña María Taborga L eg u i-  
zamon de Begoña, de que fué últim o poseedor el Sr. D. A n to
nio Palacio de Azaña, Marqués de Fuente-Pelayo, para que en 
el término de 20 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan á deducirlo en 
forma en este Juzgado; advirtiendo que los presentados en so
licitud de la declaración de inm ediato sucesor son: D. Fer
nando Palacio de Azaña y su hijo D. Fernando Palacio y  
Aguilera, hermano y sobrino del ú ltim o poseedor, y D. Felipe 
de la Mata, en representación de su hijo menor D. Hilario de 
la Mata y Barrenechea, parientes del citado poseedor.

Dada en Bilbao á 12 de Marzo de 1879.=V enancio del V a- 
lle .= P o r  mandado de S. S., Blas de Onzoño.

Corresponde con su original, de que certifico y  firmo con 
rem ision .=V .° B .°= V aH e.= B las de O nzoño.=V .# B .*= E n ri-  
que Iñ igu ez .= E s copia.=Severiano de Diego. X —1251

Briviesca.
D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia  

de Briviesca y  su partido.
Por el presente cito, llam o y  emplazo por término [de 30 

dias á Quintín Ánsótegui, vecino de Quintanapalla, para que 
dentro de ellos se persone por medio de Procurador con poder 
bastante en los autos ejecutivos promovidos por D. Víctor de 
Velasco, vecino de esta villa, y por cesión de acciones del 
m ismo á Fructuoso Manzanedo, ve fino de Aguilar, se conti
núan á instancia del mismo; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se continuarán dichos autoé en rebeldía.

Dado en Briviesca á 21 de Febrero de 1879.=A ndrés Gon
zález M arron.=Por mandado de S. S., Braulio Sagredo.

—P
B u r g o s .

D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad de Búrgos.

Por el presente cito, llam o y emplazo á todos los que sean 
acreedores de D. Domingo Casero Conde, vecino y del comer
cio que fué de esta ciudad, el 1.° de Abril próximo y  hora de 
la una de su tarde, comparezcan en este mi Juzgado, sito en la 
calle de Santander, núm. 12, á celebrar junta general para el 
nom bram iento de síndicos; previniéndose que sólo podrán con
currir á la junta los que hayan presentado en aquel acto, y que 
esta nueva convocatoria se hace por no haberse presentado en 
las demás señaladas suficiente número de acreedores para 
dicho nombramiento.

Dado en Búrgos á 22 de Febrero de 1879 .= F au stin o  G. Sar- 
ria .= P or su mandado, Fidel de la Serna. —P

Caspe.

D. Victorio Andrés y Oatalan, Juez de primera instancia 
de Caspe y su partido.

En virtud del presente edicto se cita, llam a y emplaza al 
procesado Telesforo Insa Galindo, vecino de Escatron, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro dei término de 15 dias, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante el 
Juzgado municipal de dicha villa  de Escatron para ser reco
nocido por los testigos de cargo de la causa que contra el 
m ismo se sigue sobre estafa.

Dado en Gaspe á 20 de Febrero de lS 79 .= V ictorio  A n -  
drés.=D e su orden, Ramón Navarro.

Estella.
D. Mariano Enciso y Martin, Juez de primera instancia de 

la ciudad de E stella y su partido.
Por el presente se llam a y  emplaza á I). Pablo Elisabet, 

Ernesto Peites, Conde de Monteabrie, y  su esposa Doña María 
del Rosario Idiaguez, cuyo dom icilio y residencia se ignora, 
para que dentro de seis dias improrogables comparezcan en 
este Juzgado y  por la Escribanía del infrascrito á contestar 
la demanda que contra ellos ha deducido, acompañada de los 
correspondientes docum entos, D. Joaquin Izcue, Presbítero, 
Gura párroco de la iglesia de San Pedro Larrúa, mayor de 
s ta  ciudad, sobre pago de 362 robos de trigo y nueve a l
mudes, procedentes de tres anualidades y prorata de siete m e
ses y  17 dias, como Capellán mayor de la expresada parroquia, 
nombrado por el Exorno. Sr. Duque de Granada de Ega, p a
dre y causa-habiente de 3a Doña María del Rosario, por haber 
levantado las cargas anejas á una capellanía en los años 1868, 
hasta el 17 de Agosto de 1871, y  de la cual les he conferido 
traslado por providencia de hoy. Si así lo hacen se les oirá 
en justicia, y de otro modo se-seguirán los autos en su rebeldía,

haciéndose las notificaciones que ocurran en los estrados del 
Juzgado, parándoles el perjuicio consiguiente.

E stella 13 de Marzo de 1879.=M ariano Eneiso.===’: Ma
rín, por su mandado, Valentín Tonda. X — tó>4

F re g e n a l d e  la  S ie rra .
D. Pedro María Rulz y Milla, Juez de primera i n s t a n c i a  de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita á D. Manuel Moreno Valero Pres

bítero, vecino de Higuera 3a Real, para que en el termino de 
10 dias comparezca en los estrados de este Juzgado y pueda 
notificársele la sentencia ejecutoria dictada en la causa contra 
Juan Antonio Molina por estafa al mismo.

Dado en Fregenal de la Sierra á 2 i de Febrero de 1379.=  
Pedro María R u iz .= D e su orden, José M. Rodin.

Getafe.
Por el presente se cita, llam a y emplaza por término de 

nueve dias, á contar desde s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á D. José María Gutiér
rez y Alba, cuyo paradero y residencia se ignora, de estado 
casado con Doña Matilde Jerez de Marure, vecina qeo ¡ ué de 
Car&banchel Bajo, donde falleció el dia 28 de Agosto de 1878, 
ó á los herederos ó sucesores de aquel si hubiere fallecido, 
para que por sí ó por medio de Procurador con poder tan te
comparezca en este Juzgado á usar de su derecho en e.¡ ¿uicio 
de testam entaría de dicha Doña Matilde Perez de Mar uro, que 
ha sido prevenido y  se está sustanciando á solicitud d . [ here
dero D. Julio Georges Mouré, y para que se p r e se n * e n  la 
junta de herederos que se celebrará en la sala-audnm -áa de 
este Juzgado el dia 8 de Abril próximo, y  hora de las noce de 
su m añana, á fin de tratar sobre la adm inistración del raudal, 
su custodia y conservación, y sobre si se han de pracii mr s i
m ultáneam ente el inventario y  avalúo, pues a s ilo  terig*. acor
dado en providencia de 13 del actual; en la inteligencia que 
aunque no comparezca se seguirá adelante en el ju< • sin  
más citarle ni emplazarle, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Getafe á 15 de M^rzo de 1879,-=El Juez de prim era 
instancia, Florencio Ferrandez„=Por su mandado, Inocente 
Mon dejar, . X —12i9

Gijon.
D. Segism undo García Borron, Juez d e primera in fa n c ia  

de la villa de Gijon y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á todos los 

que sean acreedores de D. Jesús Espinielle, vecino y del comer
cio de esta v illa , para que el dia 29 del próximo mes de Marzo 
comparezcan en este Juzgado, á las doce de su m añana á ce 
lebrar junta general para tratar de la quita y espera que ha 
solicitado; previniéndose á dichos acreedores que deben pre
sentarse con los títu los justificativos de sus créditos y cédulas 
personales, bajo apercibimiento de no ser adm itidos.

Dado en Gijon á 18 de Febrero de 1879.=Seg¡sm und Gar
cía Borron. =  Por mandado de S. S., Licenciado Ignacio 
Sánchez. - p

H u e s c a .
B. Pedro Saenz de Russí >, Caballero de la Real y nstin- 

guida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instancia  
del partido de Huesca.

Por la presente requisitoria, y  en virtud de lo dispuesto 
en el art. 129 de la ley de Enjuiciam iento crimina), num. l.°, 
se cita, llam a y emplaza á Lino Miranda y  McrcnG*. de 21 
años de edad, natural y vecino de Argavieso, soltero, labrador, 
cuyas señas son: estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, 
nariz regular, barba naciente, cara regular; vestido de calzón 
y  chaleco de pana, blusa azul de culi, cam isa de cáñann., cal
zoncillos azules rayados, medias azules, alpargatas & lo n iñ ó n  
y pañuelo en la cabeza, para que en el térm ino de 12 uias, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo y otro se ¡instruye 
sobre lesiones graves á Ramón Liesa y Pedro Estévan, s u s  con
vecinos; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor id t des 
y agentes de la policía judicial procuren la detención dei m en
cionado Lino Miranda, y caso de conseguirlo sea conducido á 
las cárceles de esta ciudad.

Dada en Huesca á 22 de Febrero de 1879.=Pedro Sacmz de 
R u ssío .= P or  m andado de 3. S., Juan Antonio Berges.

Linares.
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia  

de esta ciudad.
Por el presente se cita , llam a y em plaza á José .Román 

Rega, natural de Granada, sombrerero, vecino que fué de esta  
ciudad, cuyas señas se ignoran; á un tal Antonio, de alta e s 
tatura, moreno, ojos grandes negros, con bigote, nariz larga, 
pelo negro, y usa sombrero negro, cazadora y  chaleco de paño  
negro, y pantalón de lana oscuro; y al llamado Ildefonso, de 
estatura regular, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, barba 
clara, de unos 20 años de edad, color sano, y  usa gorra negra, 
chaqueta de paño negro larga, chaleco id., y  pantalón color 
ceniza, quienes por su modo de hablar parecen ser m adrile
ños, para que dentro dei término de nueve dias se presenten 
en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en 
causa criminal sobre robo de alhajas a D. José Pastor; aper
cibido que de no verificarlo serán declarados rebeldes»

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía ju licial procedan á la busca y  captura de 
dichos sujetos y conducción, á la cárcel de esta ciudad.

Dado en Linares á 23 de Febrero de 1879 ,= R od n go Mo 
\ r illo .= P o r  maridado de S. S., Isidoro Tur.j , . . .
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Madrid.—Inclusa.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d rs tn to  de la  Inc lusa  de esta cap ita l, se c ita , llam a y em
plaza por té rm ino  de seis dias, que se em pezarán á con tar des
de la m ereion del p resente en los periódicos oficiales, á D. R i
carda Goveneche, cuyo ac tua l dom icilio se ig n o ra , p a ra  que 
com parezca en'este Juzgado y E scriban ía  del que au to riza  para  
la  p ráctica de una  d iligencia en el asun to  de pobreza p a ra  li
tig ar c u  él D o ñ a  Ju an a  V argas Machuca; bajo apercibim iento 
que d no com parecer lo p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 81 de Febrero  de 1879.=E1 E scribano, Felipe Gon
zález Bernabé. —P

Madrid .—P a la c io .
P c r el presente, y  en v irtud  de providencia d ic tada  por el 

Sr. Juez de p rim era  instancia  del d is trito  de Palacio , se cita, 
llam a y em plaza á  los herederos de D. Ju an  M artínez López, 
C om andante que fué del ba tallón  G uias de R odas, fallecido 
en la  isla de Cuba, p ara  que en el té rm ino  de £0 d ias, que em 
pezarán á contarse desde el en que el p resen te  se publique, 
com parezcan en dicho Juzgado y  m anifiesten  los bienes que 
el M artínez hubiere dejado.

M adrid 16 de Febrero  de 1879.«-V.° B .°= M . V illa sa n te .=  
E l ac tuario , N arciso T ribaldos. —P

Moron de la Frontera.
D. la  dro del Castillo y Perez, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

partidn  de Moron de la  F ro n te ra .
Por la p resente req u is ito ria  exhorto  y  encargo á  todas las 

A utoridades y agentes de policía jud ic ia l procedan á la  busca 
de les caballerías que se re se ñ a rá n , y  caso de encon trarse  se 
recojan y detenga á las personas en cuyo poder se h a lla ren  si 
en el acto no acred itasen  su leg ítim a adquisic ión , poniendo á 
unas y o tras á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en causa que me hallo  in s truyendo  sobre desapari
ción de d ichas caballerías de la  dehesa de ios Pozuelos, de este 
térm iíjn , el dia y noche del 16 del a c tu a l, de la propiedad del 
Sr. Marqués do Sales, y Ju an  López, de esta vecindad.

D.vL en Moron á SO de Febrero  de 1879 .= P edro  del C asti- 
llo .= P e  orden de S. S., Oscar C atalan .

Senas de las caballerías.
L as del Sr. M arqués de Sales. U na yegua castaña, cerrada , 

herrada, en la nalga de esta  fo rm a A.
U na po tra  sabina, de cuatro  años, p reñada, con el m ism o 

hierro.
U na m ida negra, de tres  años, con igua l h ierro .
Las de Juan  López. U na yegua colorada, con m anchas de 

arestín , ya cerrada, y  su cria, que es un m ulo castaño  de ocho 
á  nueve meses.

O r e n s e .
D. Domingo S aiazar, Juez del partido  de Orense.
Hag.> público que en esto Juzgado se recibió certificación 

expfd ida en 18 de Enero  ú ltim o por D. José M aría Dorado de 
la  Vega, E scribano de C ám ara de la  A udiencia de la  C oruña, 
referente  á causa sobre te n ta tiv a  de robo en casa de D. José 
Losada, com prensiva dicha certificación del au to  siguiente:

«Sres. D. R afael A lvarez, P residen te , D. Ceferino E . de Bo
nete, D. J acebo Perez íru jo :

R esultando que por sentencia firme de 10 de Jun io  de 1871 
fueron condenados los procesados en esta  causa M anuel V áz
quez Fernandez y Carm elo Vázquez Novoa por cada uno de dos 
delitos de ten ta tiv a  de robo en la  m u lta  de 18o pesetas, con la 
prisión subsid ia ria  correspondiente en caso de insolvencia, y 
en dos q u in tas  partes  de costas procesales:

R esu ltando  que por auto  de la  Sala  de 13 de D iciem bre ú l
tim o lia recaído aprobación al au to  de 81 de Marzo an terio r, 
consultado por el Juez de p rim era  in s tan c ia  de O rense en que 
se declara á los referidos procesados insolventes por ah o ra  para  
el pago de las responsabilidades de esta causa, y que el M iniste
rio  fiscal propone se aplique á aquellos la  g rac ia  de indu lto  
concedida en R ea l decreto de 88 de E nero  del año próxim o pa
sado c im o  com prendidos en el a rt . 8.° de aquella R eal dispo
sición:

C onsiderando que si bien, con arreglo  á lo dispuesto en 
el a rt. 7.° del m encionado R sul decreto, están  excluidos de la  
gracia  de indulto , en tre  o tros, los reos de robo de este delito, 
p a ra  que sea aplicable ta l excepción h a  de ser consum ado se
gún  se previene en la  R eal órden ac la ra to ria  de 1.° de F ebre
ro  de 1878; p er lo que, y  tra tán d o se  en el precedente caso de 
ten ta tiv a  de robo ún icam ente, no puede hacerse ex tensiva á 
ellas d icha excepción, debiendo por el con tra rio  ap licarse  la  
g rac ia  de indulto , conform e á lo establecido en el a rt. 8.° del 
R eal decreto citado:

De conform idad con lo propuesto por el M inisterio fiscal en 
■su precedente d ictam en;

Se declara aplicable á los penados M anuel Vázquez y F e r
nandez y Carm elo Vázquez Novoa la g rac ia  de in du lto  conce
dida por Real decreto de 88 de E nero  del año próxim o pasado, 
y  en su v irtu d  relevados de las penas de m u lta  que les fueron 
im puestas por la  sentencia  recaída  en esta causa y prisión  
subsid ia ria  correspondiente por su insolvencia. Y para  ejecu
ción ce este au to  líbrese la  oportuna  certificación al Juez de 
p rim era  in s tanc ia  de Orense.

Lo m andaron  y firm an los señores del m argen.
Coruña 14 de E nero  de 1879 .= R afael Alvarez.«=Ceferino E. 

de B one ta .= Jacobo  Perez I ru jo .= R e la to r , Licenciado D om in
go A g u ad o .= E i E scribano  de C ám ara, José M aría Dorado.»

Y constando como consta ausen te  en ignorado p aradero  el 
referido  Carm elo Vázquez, por providencia de 18 del actual se 
acordó notificarle el expresado au to  por edictos en el Boletín 
oficial de la p rovincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , á  cuyo objeto se 
expide el p resente.

Dado en Orense á 13 de Febrero  de 1879. =  Domingo S a la -  
z a r .= E l ac tuario , Pedro Cardero.

R e i n o s a .
E n nom bre de S.M. el R ey D. Alfonso X II, L icenciado Don 

Pedro Argüeso, Juez m unicipal de esta  villa, R egente la  ju r i s 
dicción o rd inaria  del partido  por ausencia del prop ietario  con 
licencia etc.

Por el presente prim ero  y ú ltim o  edicto cito , llam o y  em 
plazo á un  sujeto desconocido y cuyas señas personales se ex
p resan  á continuación, y  que en el d ia 14 de Agosto de 1878 
vendió á D. Isaac G utiérrez C arretudo u n a  piel de u n a  vaca que 
fué h u rta d a  en la  noche an te r io r en el pueblo de las Q uin ta- 
n illas á D. Feliciano R odríguez, p a ra  que en el im prorogab le  
térm ino  de 30 d ia s , á con ta r desde la inserción  del presen te  
en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca an te  este Juzgado á p res
ta r  declaración indagato ria ; prevenido que.de no hacerlo  será  
declarado rebelde, parándole el perju icio  que haya lugar.

A la  vez se encarga á la  G uardia civil y  dem ás agentes de 
la  policía jud ic ia l que por cuan tos m edios les sug iera  su  celo 
procedan á  averiguar el paradero  de dicho sujeto, y caso de 
ser habido á su  detención y rem isión  á las cárceles de este 
Juzgado con las seguridades necesarias.

Dado en R einosa á 19 de Febrero  de !8 7 9 .= P ed ro  A rgüe- 
s o .= P o r  su  m andado, M atías R odríguez.

Señas del sujeto.
U n hom bre bastan te  alto  y fornido, que v iste bom bacho 

ablancado con fran ja  azul, chaqueta del m ism o color, som 
brero blanco, y un  capote azul con forro  de ta r ta n  cuadrado.

S a n  S e b a s t i a n .
D. M anuel A rizm endi, E scribano del Juzgado de p rim era  

in s tan c ia  del partido  de esta c iudad.
Certifico y  doy fé que en causa que se in s tru y e  en este Juz

gado contra  A quilina M anisi, C arm en de Diego y  M anuela Ga- 
lan, que aparecen ser n a tu ra le s  y vecinas de la  Cavada, p ro
vincia de S an tander, por defraudación á  la  H acienda, se h a  
dictado la sen tencia  del teno r s ig u ien te :

«Sentencia.—E n la  ciudad de San Sebastian , a 11 de F eb re
ro  de 1879, el Sr. D. Tom ás M aroto Salado, Juez de p rim era  
ins tanc ia  de la  m ism a y  su  partido , en la  causa c rim in a l que 
de oficio se sigue con tra  A quilina M anisi, de 14 años de edad; 
C árm en de Diego, de 88 años de edad, y  M anuela G alan, de 19 
años, n a tu ra le s  y vecinas de la  Cavada, prov incia  de S an tan 
der, p resun tas  reos del delito  de defraudación, en Ja cual es 
parte  el M inisterio fiscal:

V istes; y
1.° R esu ltando  que los carab ineros expresados al folio 1.® 

aprehendieron en ju risd icc ión  de O yarzun el d ia  8 de Setiem 
bre del año próxim o pasado varios géneros ex tran je ro s que 
llevaban ocultos, cuyos derechos se calcularon en 16 pesetas 80 
céntim os :

8.® R esu ltando  que reu n id a  Ju n ta  ad m in is tra tiv a , com pa
recieron an te  ella las procesadas A quilina M anisi, C árm en de 
Diego y M anuela G alan, quienes reconocieron ser suyos los 
géneros aprehendidos, expresando que los hab ían  adquirido  en 
Irún , y que posteriorm ente no han  com parecido n i han  podido 
ser hab idas por m ás que se les ha  llam ado por edictos y p re 
gones :

1.® C onsiderando que la in troducción  en el te r r ito r io  espa
ñol de géneros ex tran jero s sujetos al pago de derechos sin  de
c lararse  en la A duana constituye el delito de defraudación: 

8.® Considerando que la  delincuencia de las procesadas está 
probada por el ac ta  ad m in is tra tiv a , folio 8, y las declaraciones 
de los aprehensores, folios 9, 10, 11 y 18, y  que el im porte  de 
los derechos defraudados no ascienden á 600 rs., c ircunstanc ia  
que a ten ú a  su  responsab ilidad :

V istos los artículos 17, 19, 81, 83, 87, 88, 33, 88 y 84 del 
R eal decreto de 18 de Jun io  de 1858;

F allo  que debo condenar y  condeno á  A qu ilina  M anisi, 
C árm en de Diego y M anuela G alan á la m u lta  de 33 pesetas y 
60 céntim os que deberán sa tisfacer por p a rte s  iguales como 
duplo valor del derecho defraudado, y en las costas; sufriendo 
en defecto de la  m u lta  el aprem io personal correspondiente, 
sin  perju icio  de ser oídas si se p resen ta ren  ó fuesen habidas; 
y publíquese e s ta  sen tencia  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti
nes oficíales de S an tander y  esta  provincia.

Así definitivam ente juzgando lo m andó y f irm ó .= T o m á s  
Maroto Salado.

P u b licac iom = D ada  y  p ronunciada h a  sido la precedente  
sentencia por el Sr. Juez de p rim era  in s tanc ia  de este pa rtid o  
en la  aud iencia  pública de este dia en San S ebastian  á 11 de 
F eb rero  de 1879.=M anuel Arizmendi.»

C oncuerda fielm ente con su o rig inal ob ran te  en los au to s , 
á que me refiero.

Y para  que tenga efecto la  publicación de d icha sen ten c ia  
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficíales de Santander  y 
esta  provincia, pongo el presente que firmo en San S ebastian  
á 15 de Febrero  de 1879.=M anuel A rizm endi.

S e v i l la .—S a lv a d o r .
D. Joaquín G irón y Jim énez, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  del Salvador de esta  ciudad y su partido.
P o r la presente requ is ito ria  cito, llam o y emplazo á C ár

m en Perez Caro, n a tu ra l de Dos H erm anas, vecina de esta  
ciudad, en la P u e rta  del Osario, corral de la  R evolera, v iuda, 
vendedora y de 45 años de e d a d ; é Inés Dopido A rias, de la 
propia vecindad, dom iciliada en la  calle S an tas P a tronas, n ú 
m ero 6, casada, de ocupación las propias de su sexo y de 58 
años de edad, á  fin de que den tro  del té rm ino  de 45 di as, á 
con tar desde la inserción de la p resen te  en al Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id , com parezcan en este Juzgado p a ra  v e r i f i 
car el careo decretado en 1.® de Jun io  del año an te rio r; a p e r
cibidas que de no verificarlo se dec la ra rá  contum az y rebelde 
á la prim era , y á la  segunda la p a ra rá  el perju icio  que h ay a  
lugar.

Y al propio tiem po ruego y  encargo á les Sres. Jueces de 
p rim era instancia  y  m unicipales de la N ación á fin de que 
por los individuos que com ponen la  policía ju d ic ia l de sus res
pectivas dem arcaciones se proceda á la  busca y com parecen
cia en este Juzgado de las referidas C arm en Perez é Inés 
Dopido.

Dada en Sevilla á 81 de Febrero  de !8 7 9 .= Jo aq u in  G iro n .=  
E l E scribano  actuario , por m i com pañero D. ¿osé M aría G ui- 
llon, M. de J. Miguel.

V a l e n c i a . — San Ví c e n t e .
D. P edro  M aría Orts, Juez de prim era in s tan c ia  del d is tr i

to  de San V icente de esta  ciudad de Valencia.
P or la  p resen te  req u isito ria  se cita y llam a á Josefa Tom ás 

Roselló, de 45 años de edad, casada con B ernardo Villena, v e
cina de esta ciudad, que hab itaba calle de Tejedores, n ú m e
ro  16, piso te rce ro , y  ú ltim am ente en la  de R ipalda , núm . 86, 
á  fin de que den tro  del té rm ino  de 10 dias com parezca en este 
Juzgado á p re s ta r  declaración en la  causa que con tra  la  m is 
m a se in s tru y e  sobre h u rto  de dinero y a lh a ja s  á P e tra  V iana 
G uerrero; bajo  aperc ib im ien to  que de no verificarlo  se la de
c la ra rá  rebelde y la p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dada en V alencia á 81 de F ebrero  de 1879 .= P edro  M aría 
O rts .= P o r m andado de S. S., V icente Sánchez.

V ia n a  d e l  B o l lo .
D. Ubaldo Auz, Juez del partido  de V iana  del Bollo, p ro

v incia  de Orense.
P o r la presente req u is ito ria  c ito , llam o y emplazo á  José 

E stévez Domínguez, alias M oren ito , n a tu ra l de V illarino  de 
Donso, de unos 88 años de edad, polo y ojos castaños, barba 
poblada, n ariz  regu la r; y á Juan  R odríguez B lanco, alias de la 
S e rran a , n a tu ra l de Soutelo , en dicho Municipio, de 38 años 
de edad, e s ta tu ra  regular, pelo y ojos negros, nariz  reg u la r y 
barba poblada, cuyo paradero  se igno ra  por haberse ausen tado  
de sus dom icilios, p a ra  que en el térm ino  de 30 dias, con tados 
desde la  inserción de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
p resen ten  en este Juzgado á  responder de los eargos que con
tra  ellos re su ltan  en causa que con o tros se les in s tru y e  so 
bre asesinato  de M anuel P rie to ,'d e  Sabugu ido ; bajo  apercib i
m iento  que en o tro  caso se les d ec la ra rá  rebeldes y  les p a ra rá  
el perju icio  á  que hay a  lugar.

Al propio tiem po exhorto  á  todas las A utoridades é in d iv i
duos de policía jud ic ia l á fin de que procuren  averiguar el pa
radero  de dichos su je to s, poniéndolos, caso de ser habidos, á 
disposición de este Juzgado.

D ada en V iana del Bollo á 18 da Febrero  de I8 7 9 .= U baldo  
Á u z .= P o r m andado de S. S., M ariano S an tam aría .

V illa lo n .
D. M anuel Y uste y M artínez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

V illalon y su  p artido .
P o r la  presente req u is ito ria  se c ita , llam a y  em plaza á 

E p ifan ía  Cañedo, so ltera , de 81 años de edad, cuyas señas a l 
final se expresan, y que se ausentó  del pueblo de M ayorga, sin  
que sea conocido su paradero , para  que den tro  del té rm ino  de 
80 dias, á con tar desde su inserción en el Boletín oficial de la  
provincia y G a c e t a  d s  Ma d r id , com parezca en este Juzgado 
al objeto 'de to m arla  declaración in q u isitiv a  tn  la  causa c ri
m inal que se la sigue sobre h u rto  de trigo  y m orcajo á D. San
tos Escudero; bajo apercibim iento ele que tra scu rr id o  dicho 
térm ino sin verificarlo la  p a ra rá  el perjuicio que h aya  lu g a r.

Al propio tiem po ruego y encargo á  todas las A u toridades 
y  agentes de la policía, jud ic ia l p rocuren la  averiguación del 
paradero  de la  E p ifan ía  Cañedo, poniéndola á  disposición de 
este Juzgado con la debida seguridad en caso de ser hab ida .

Dada en V illalon á 81 de Febrero  do i8 7 9 .= M anuei Y u s- 
te.=fi?or m andado  de S. S., A rtu ro  Garzón.

Señas personales de Epifanía Cañedo.
E s ta tu ra  pequeña, un p o c o  gruesa, c a r a  r e d o n d a , b u e n  co

lor, m uy poco pelo á c o n s e c u e n c ia  de la  t iñ a  que h a  sufrido ; 
vestida con tra je  o rd in a rio  de s irv ien te .

NOTICIAS OFICIALES.

L a  Colmena. 
SOCIEDAD MINERO-METALÚRGICA.

E sta  em presa celebrará ju n ta  general o rd in a ria  el d ia  83 
del co rrien te  m es en casa del D irector, calle del C lavel, 3, se
gundo, á las diez de la  m añana.

M adrid 19 de Marzo de 1879.=F . R edero. X —1853

La Concordia.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

E sta  Sociedad celebra ju n ta  genbral o rd in a ria  el dia 83 del 
actual, á  las ocho de la noche, en el C írculo In d u s tr ia l M ine
ro, Cruz, 83, p rincipal.

M adrid 19 de Marzo de 1879.= E 1  P res iden te , F . R odero .
X —1858

Crédito Balear.
Balance que comprende el décimo cuarto ejercicio desde d.° de 

Julio á 31 de Diciembre de L L 8. aprobado por  los señores ac
cionistas en ju n ta  general del dia 8 del corriente,

iPesetas.
activo; — —--------

¡E x is ten c ia  en las arcas do 
la  S o c ie d a d .. . . . . . . . . . .  754.699*04

Idem  en la  S ucursa l del 
B anco de E spaña en c/c. 550‘76

  ------- ---  755.849‘80
V a lo r e s  en c a r t e r a , .....................    7.043.047*09
C orresponsales ............................................................  35.16 í ‘96
t i e n t a s  t r a n s i to r ia s .  .......................................... 931.466*81
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Pesetas.

C'Béntss hipotecarias ....................................... S.650.871‘83
ídem  de préstam os sobre valores pú b licos   541).74b 83
A ccion es: por el 60 por 100 á desem bolsar  £.400.000
E fectos á rec ib ir .»  ................ ..................................  .0 0*
Propiedades del c r é d ito .. .........................  181.180 44
Gastos de instalación am ortizab les. . . . . . . . . . .  J.o ¡ J ‘b l
M oviliario i d .   ...............      3.880*40

1456«.986'43
Depósitos en garantía (valor n o 

m inal) ........        8.480.934'0«
Idem  en custodia (id. id .)   _ _ 5 0 1 . f e 0 _

S3.545.170‘45
PASIVO .    -

C a p ita l  ......................... .................................................. 4.000.OüO ^
Depósitos v o lu n tarios   .......................  6.053.471*53
Cuentas corrientes....................   * 8-196.013|1j
C orresp on sa les . .......................................   8J.0o8‘90
Cuentas transitorias ................     8
O bligacion es..................     IbToO
E fectos á pagar.................  .̂...........    • ,vo
D ividendos de beneficios pendientes de p a g o ...  ̂8 / 0  ^
F ondo de estatutos  .........* ........................................
Idem  de re se rv a . .........................................................  L R r
Ganancias y pérdidas   ...........     &4o.lo6 86

14.563.986*43
Acreedores por depósitos en ga

rantía (valor n om in a l)  8*4-80.934*03
Idem por id. en custodia (id. id.) 501.250

---------------—  8.982.18P02

33.545.170*45

Palm a 13 de Marzo de 1 8 7 9 .=  Por el Crédito Balear, el
V ocal de turno, A n ton io  Marqués.==El Jefe de oficina, L u is A l -
c o v e r .= V .°  B .°= E 1  Presidente, Oliver. X — 1248

B o ls a  d e  M a d r i d ..

C otiza cion  oficial del dia 19 de M arzo de 1879, com parada con
la del dia a n ter io r>

CAMBIO A L  CONTADO,

FONDOS PIOBLIGOS.
Dia 18. - Día 49.

tonta oerpétua al 1 por \    4 i‘25 \ 4 ‘25-20-17 4 [2
no publicado. » 14*20

á plaso. 4 4*55 4 4‘2G fin. cor.
pequeños. 14*25 44‘22 4j2-47 1\%

iácm id .iá ., Id, e x te r io r ..,   44*95 45 0^-44*85
no publicado 4 5 0jO »

*pequeños. 15C5 *
Deuda .imorlizah-Iesosl&tQréfe d ¿U  p-ot

m  in terior ..     32*60 S2‘55
pequeños. 32*60 32*45

Bobos del Tesoro, de M I S  rs ,,§  por hH-
interés anual. ............ 88*15 87‘S5

ídem id.,segunda emisión..   S8‘$5 »
en santidades pequeñas SS 25 88 0r0

Resguardos al portador de 3a Cala de De-
pósitos.. . . . . 7   ..................... . . . . . . .  90*75 9í 0|0

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio ¿e España *1 6 por 1 O®.. • 97*40 *

Obligaciones del Banco y del Tesoro al §
por iCr-., serie interior  97 OjO 97*40

en cantidades pequeñas. 97 OjO 97 0x0—97M0 
Idean id. id., excerioi. . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 97*25

no publicado 97*25 *
en emcidades pequeñas. » 97*25

Ulero del f  esoro sobre producto de Adua
na^., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................   95*35 95*40-35

%o publicado. 95*40 »
en cantidades pequeñas. 95‘35

Acciones de carreteras generales, 6 por 1 00 
anua], emisión de 4.® de Abril dé 4850,
de 4.000 rs............... ................................... . . .  75 0(0 »

Obligaciones generales por ferro-carriles.
Ó3 M l O n ,  . . . . . . . . . . . . . .     27*95 27*90-28 R0-27‘3Q>

no publicado 27*90 »
tocio&as á-sl Banco de España...................... * »

no publicado. 254 0|0 260 CgO

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

I fm w iF m ol  báí®, m m m zm

¿Umete**.*»! R i » § L e g ró le . rc, p§¿%
AEoy. o o » l \ \k i| Loro su. .. —  I V  j *
A hca»te...,| i par, % * ¡íhu 4 ¡4 *
A lm e r ía ,, .  jf » P[k ú Málaga. .  e ,. par.
Avila. . . . . . .  4 ¡2 * ¡I Murcia,. . , . ,  <74
badajos...,:. par. * jf Orease., « .  *, 4(4
Earcelom?...,. par. » í ¡O v ie d o .. . , , .  ... ¡
K é j a r . R 4  o ff F a len cia .. „ . c <?$
S i l b a o p a r .  jl Palma MaiiP pgy. »
Súrgos.s. . par. - 1| P am p lon a ... par, r
Cá-oeres t par. % | Pontevedra , par. ^
t.ácuz., * , . 4  » h\h H iteus. „ s # . par. »
Ca;rtc-y'joa.,  ̂ ó ¿4 ji Salam anca.. ^i4 s
Cas&Jicn.., ,r- ^18 b H S. ¡Sebastian, » 4¡4
Ciudad-Beaiy 1(2 > ¡  Saxiaiader.., par, i
O órdoba,., J  par.. . g Sta.CrusTfe. . f -r4
Qoruña, 0, .  ,| » i] Santiago.. » ,  par. ó
quesea, e. a *¡4 & ü S egovia .. . , .  par. r
Ferrol. ,  w 4i4 }| S a v ilk .. „ _ ,  par. »
S e r o a a p a r .  ^ r Soria. . , ,  tí. a par,. ?-

‘i 8' “ *' ^  * j3 ^arragoaa. ,  par. !
i 1? * fe Teruel   par. \ »

| «« d d a jm . s.4 T o le d o . . . . . .  ns
f e v   114 ‘ íiíu d eU    ?

l«ea  ;A  <«& S {*¿«n & d o«a ..|  par.
/«r«£ Ff0 « * 5  pa;, 3 . par- {
t e o - i . . , . . . j  p « l  t  i|p '-«n a  | e®f- f *
H r r - . . p ¿ :  :    -
>U:*.t¡.¿ .. , .« par. s. ‘ .i8g o * # ,, . . j  par.  ̂ »

- “ I» j
B o ls a s  e x t r a n je r a s  

¿LMiíS 18 DE MARZO,

v  7 , . J 3 Por 4 09 exterior j; á 4?» 5i8
españoles. t . .  P p  por 4 00 interior., „ á 4B.

f ís p o r  400 amoríizable á S|4.
fondos franceses. ?? P ^ ' f • - * - - • "  - « 7-,‘76.

por IOS , á M »•<)}.
L*. f?0;isolifl:,<;.o3 ;0 !jleses.., r . : , . , , á 86 3 ¡í. j

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, din-. 47*40-45.
París, á 8 días vista, franc. 4*97 ^2.

Observatorio d e  M a d r id .

Observaciones m eteorológicas del dia 19 de M arzo de 1879»

?-5í?ái?X!Utfl:fv¿ (j p
>̂3̂ 4 j!J :^ tU61 &ir̂ i

átl bsróaetToj ^rkó:hb?i\c. Ú
HORAS. t^ecíd*.  — .... — .... ...i . |

»  6* V * «  . . y 6¡s«e  í * l  T ltn teJ  í « ¡  si»:*),
K flfe íir cs . ! h o a e á ,-  g

ei-as. { _   h

6 déla m 689‘55 i 7*5 7*2 |N. N. E9 Viento .¡Cubierto»
£9áeiam! 689*53 I 8 0 7 9 |N. N. E. jBrisa . .pídem.
4 2 del día. 689-32 8*9 8*s pO. S. O jldem . .¡¡Idem.

3 de la t. 689*34 9*4 8‘  ̂ jiO.  VB ' fie Mdem.
6 de ia t  690*25 \\ 8*2 7*1 fjO.¡Brisa . .^Nuboso.
9 de la su 691*20 | 6*4 5*4 jjá. O . . .  iCalma .^Despejado»

Temperatura máxima del aire, k ls sombra... - . , m
Idem mínima de ht»a • • - » - » . . » » .  . . .  7*1

Diferencié! „ * .........   2*7
Temneratura máxima al sol, á 1 '47 metros de la iieir¿ U ‘0 
Idem íá. dentro de una esfera de cristal , 20*3

Diferencia ^ , 6*3
Lluvia en las %k ultimas horas, es m i l í m e t r o s , , 21 ‘3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las-nueve de la m añana en  varios  
puntos de la Península  él dia 19 de M arzo de 1879.

AlLSUÜA ?15f ?£&£••-•
t>a?ométriC6 %v.r& g ^ i , ,  sisá»o

« el^ .  J í U« „
m Bit- Amalen Pleito. bienio 

íiKistros.
.i?vi--.-MKS3ts«asp- :-.-.M=ftB.Ta»o«r • « " " - » » >  ^.oi=*s®ssx. ""

-  Sebastian. 740*1 11*7 S. E .. Calma. Cubierto.. Bella.
Bilbao. 747*3 12‘7 S. E . . Brisa. Idem    Idem.
Oviedo.... .   ̂ 745*2 9*3 N. O . . .  Idem . . Idem  »
Goruña. (S h*¡ 748*2 9 6 S. O .. ,  Calma. N uboso... Bella.

'Santiago.-..' 746*6 10*0 S. O .. .  Idem ..  Casi cub.°. »

O p o rto ...... 748*0 44*1 S. O .. .  Viento. C.°,niebla. Bella.
L is b o a . , . . .  749 9 10‘8 S. O Moderó Lluvia  *
B adajoz,,..,  ̂ 4 2‘0 S .. . . . .  Brisa. N uboso... »

S. Ferii. (8 lü  752*0 11*7 O ... .  „. Idem .. C.°, lluvia. Agit *
Sevilla... . . i  749*2 14*0 S. O . . .  Calma N u boso... »
Tarifa «. c . *. 741 ‘1 12*8 O  Viento. Cubierto..  P. oleaj.
a r a ñ a d le ..  751*7 8*6 O . . . . . .  3) Id., lluvia. *

Cartagena.., 745*1 12*0 3. O . . .  Brisa .. Idem, id ...  Oleaje .
A licante,,». 748*2 10*6 S. O . . .  id. fie .. Cubierto.. Agit.*
M u r c ia ..,,» 747*9 11*2 E. N. E. Brisa . .  Id , 11 % t.C
Valencia.... 746*0 4 6'2 E   Viento. Despejado. »
Palma.-,., e...
Barcelona,,. 749*0 10*0 N. E . . .  Id. fte.. Casi temo,0 *

Teruel.. . . » .  744‘9 S‘0 S. E ,.  Viento. C.°, lluvia. »
Z a r a g o z a , » 14*4 S. E . . .  Idern.. Cubierto.. »
S o r i a 746*2 6*3 S. E . , .  ídem . NBden.ll.* *
B u r g o s * 6*2 N.Calma. L lu v ia .... »
Valladolid.. .  749*0 8*0 E   Brisa.. C.b, lluvia. »
Salamanca.» 745*1 6*0 N. E . . Calma. L lu v ia .... »

M a d r id .,.,. 746*1 8*0 N. N. E. Brisa. C.*, lluvia. »
ííscorial.-. - 750*4 5*6 E Calma. Idem, id. *
Ciudad-Real. 766*1 9*0 H,   Brisa, Idem, id ,, *
A l b a c e t e 747*9 8*5 S.^O... Idem. jL luvia , . . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos,
Según los nartes recibidos, ayer llovió en Albacete, Avila, Barce

lona, Burgos, Cáceres, Castellón, Cuenca, Gerona, Granada, Huelva, 
Logroño, Falencia, Segovia, Soria, Valladolid y Zaragoza.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parto remitido en este día por ia Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 14‘¿5 á i 6*75 pesetas la arroba, y  á 1*35 el kiíó- 

gramo.
Idem de carnero, á v'87 pesetas 1& libra, y í  1‘68 el kilógrarno. 

Despojos de cerdo, de 12 a 12*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la. 
libra, y  de 1 ‘06 á 1 ‘29 el kilógramó.

Tocino añejo, de 18*50 pesetas á 19 la arroba; de O'&O á 0*94 la, li
bre, y de v m  á 2*02 el kilógramó.

Idem fresco, de 18 á 19 pesetas la arroba; de 0*72 á G*S4 la libra, 
y  de 1*55 á 1 ‘75 el kilógramó.

Idem en canal, de *8*50 á 19*75 pesetas la arroba 
Lomo, de i á 1*12 pesetas la libra, y de 2*15 á 2 45 el kilógramó* 
Jamón, de .23 á §5 pesetas la arroba: do -1 ‘25 á 1*75 U  libra, y  

de '¿*69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y de 0*4& k 0‘52 pesetas el k ilo 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 1 ‘28 el kilógramó.
Judías, de 5*50 á 8‘ño pesetas la arroba; de 0^5 á 0*37 la libra. Y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba: de 0*25 á 0*87 la libra, y  de 

&‘£4 á 0*70 el kilógramó.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra 

y é& 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 4-75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilogramo. 
Idem mineral, á 4‘25 pesetas la arroba, y ¿ 0*41 el kilogramo,
Cok, á una. peseta la arroba, y  á 0*09 ei kilogramo.
Jabón, de 10 á 44*50 pesetas la arroba: de 0‘50 á 0*60 la libra v 

de 4‘06 á 4‘ á9 el kilógramó. ’ 1
Patatas, de 1*50 á '2 pesetas la arroba; de 0*0?, á 0*4 4 la libra, y 

de 0*4 3 á 0*49 ei kilogramo.
Aceitó, de 4 6 á 47 peseras la arroba: de 0*50 á 0*60 la libra, v 

•de i 3*46- á 14*30 el decalitro.
Vino, de 6*50 á40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*B5 el cuartillo, y 

dí4 4*65 á 6‘-Q3 el decalitro. J
Petróleo, á 9*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decilitro.
Trigo precio medio, á 45*50 pesetas!», fanega, v a 28*05 el hecAó- 

litro.
Cebada: precia medio, á 8*63 pesetas te lanera, y á 15*62 el necio- 

i tro,

CINota, abolladas m él dia de ayer.— Vacas, JOL-G^rne»
ros, 4 39.—'Terneras', 7o.-C erdos, 346.—-Tota], 746..

Sa peso en libran. í 6^994.—-Idem en kilógramos. 0« 73.634, |

Estado de los productos recam ados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo

nm m s  p s  k s c a u d a c io n .  Pts. üénts. f u r t o s  b e  r iu a ü d a c io r ',  Ptst üéwíK

Toledo u, *«* c * o - 5.501 ‘53 Fábricas ds cervezas:
S e g o v i a , 1.701*86 primera quincena.. »
Norte,, c • o .. o « « o « o o * e - 8.084*40 Pozos de hielo interv. »

Bilbao e ,  . = . , o o > > o 3.123*46 Fábrica de gas, cok y \
Aragón, „ s, , , , ,5 t . . 4.683*01 r e s i d u o s . -  5 s óa »
Valeada* e. . .c . . . . . . . . ,  8.274‘02 Mataderos», , c„ . . , ,  21.837*45
Mediodía.,   22.44 6'í 3 —
Correos,, .  * 322*10 f o m SÍ» » 63.340'96

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 49 de Marzo de 4879.^= El Alcalde, Marqués de T ortoro?, 

Viudo del Villar,

ADVERTENCIA GENERAL.

Los señores suscrilores á la Gaceta »b Mabrib 
que por falta de recibo tengan que reclamar algún 
número ó números de esta periódico oficial lo liarán 
dentro de los plazos siguientes, á contar desde el 
número que falte basta la fecha del pedido:

Madrid, ocho di as 
Provincias, un mes.
Ultramar y Extranjero, dos meses.
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pré 

vio pago de su importe, á razón de 50 céntimos cada 
ejemplar.

A N U N C IO S .

GUIÁ OFICIAL DE ESPAÑA PARA, EL AÑO DE 
4879.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segando, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase............. .. 30
Segunda id..............................  15
Tercera i d ............................ 42‘50

I  EY DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN UN FO- 
líelo, á % rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segando.

COLECCION DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES 
fj sobre, rectificación de amillaramientos de la ri
queza territorial y sus agregados.— Edición oficial

«Contiene el Reai deoreto referente al establecim iento de 
la Sección  central y Com isiones previncío,les de Estadística 
de 5 de A gosto  de 1878; circu lares de 80 de A gosto  y  13 de 
N oviem bre de 1878 determ inando las condiciones de los p e 
ritos facultativos y sobre reclam ación  de agravios; Real de
creto y  reglam ento de 10 de Diciem bre de 1878, con sus m o 
delos, sobre rectificación  de am illaram ientos; R eal decreto y 
reglam ento orgán ico, con sus m odelos, determ inando las obli 
gaciones y faeuilacles de la Sección  central y  Com isiones di 
Estadística, y de las com probaciones sobre ci terreno; circular 
de 16 de D iciem bre de 1878 de la D irección  general de C ontri
buciones, con sus m odelos, dando reglas para la m ejor y pronta 
e jecución  de los am illaram ientos, y circu lar de la m ism a fe - 
cha y  D irección  sobre cartillas evacuatorias.»

So halle; de venta en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, á una peseta 
y cincuenta céntimos (6 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San N iceto , Obispo; San A m brosio de S ena , y Santa Eufem ia , 
m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Martin.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L .— A bis ocho y  m edia.— Crispino e ¡a Go
m are.

T E A T R O  E S P A Ñ O L .--A  las ocho y  m edia.— A  beneficio de 
un actor.— E ntre bobos anda el ju ego ,— P obre porfiado .....

T E A T R O  BE L A  COMEDIA. -— A  las ocho y  m edia. — 
El Cura de San A n to n io .— Baile.— La fuen te de vecindad.

T E A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A .— A las ocho y  m edia.— 
La guerra santa.

T E A T R O  DE V A R IE D A D E S . -  A  D s ocho y  media. —
Quien bien tien e ...,— La prim era y la ú ltim a,— Robo y envene
n a m ien to — Los baños del M anzanares. 

T E A T R O -S A L O N  E S L A V A .— A  las och o y  m edia.— La, 
cam panilla de los apuros.—Doce retratos s e i s  r e a l  e s . - -E s  te cuarto 
no se alquila.— A  las puertas del cielo.— Baile.

T E A T R O  M ARTIN,, -A  las i chn v  bu d ;'a.— El jorobo da*—
Bailo.


